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  VOLVER AL INDICE


  ART.1


  VIGENCIA DE LA CONVENCION:



  Esta Convención Colectiva de trabajo que se suscribe entre GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. y EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TRANSFORMADORA DEL CAUCHO, PLASTICO, POLIETILENO, POLIURETANO, SINTETICOS, PARTES Y DERIVADOS DE ESTOS PROCESOS “SINTRAINCAPLA” Seccional Cali, tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir del día 24 del mes de Septiembre del año 2010 hasta el día 23 del mes de Septiembre del año 2015.


  



  A. Toda persona con vínculo laboral directo con Goodyear de Colombia S.A., se entiende cobijada por un contrato de trabajo a término indefinido, exceptuando los contratos del personal de aprendices del SENA.  


  



  B. Esta Convención Colectiva de Trabajo cubre a todos los trabajadores cuyos cargos se encuentran estipulados en el artículo 85 ESCALA DE SALARIOS y que tengan vínculo laboral directo con Goodyear de Colombia S. A. Además todos los puestos de trabajo con vínculo laboral directo con Goodyear de Colombia S. A. de las áreas de producción y/o de mantenimiento que se creen a partir de la fecha de la firma del presente acuerdo, debido a nuevos procesos de producción que se incluyan en la planta.


  



  C. Para efectos jurídicos de todos y cada uno de los artículos, parágrafos, párrafos, numerales y literales de esta Convención Colectiva de Trabajo, entiéndase que cuando se mencione la palabra trabajador, se estará haciendo referencia tanto al trabajador como a la trabajadora, cuando se haga referencia al sindicato se entiende que es Sintraincapla Seccional Cali, cuando se haga referencia a la cooperativa, se entiende que se refiere a la cooperativa de ahorro y crédito de trabajadores de Goodyear Multiacoop y cuando se haga referencia a la Empresa se entiende que se refiere a Goodyear de Colombia, S.A.
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  ART.2


  ESTABILIDAD:


  A. En caso de que la Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., decida de manera unilateral dar por terminado el contrato de trabajo sin justa causa a cualquier trabajador que hubiere ingresado al servicio de la Empresa en el período comprendido entre el primero (01) de Enero de 1981 y el veintitrés (23) de Julio de 1999, le reconocerá como INDEMNIZACION por terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa lo correspondiente a treinta y ocho punto veinticinco (38.25) meses de salario promedio.


  



  B. Para los trabajadores cuyo ingreso al servicio de la Empresa esté comprendido dentro del periodo del 23 de Julio de 1999 hasta el 05 de Octubre de 2010, se les aplicará la siguiente tabla de indemnización por terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa:


  



  Tiempo de Servicio Indemnización


  [image: tabla1art2]



  C) Para los trabajadores cuyo ingreso al servicio de la Empresa sea posterior al 06 de Octubre de 2010 y que hubieren superado el período de prueba, se les aplicará la siguiente tabla de indemnización por terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa:



  



  Tiempo de Servicio Indemnización
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  ART.3


  INDEMNIZACIONES CON PROMEDIO:


  La Empresa efectuará la liquidación y pago de las indemnizaciones determinadas al aplicar el articulo 2 Estabilidad de la Convención Colectiva de Trabajo con base al salario promedio.
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  ART.4


  FINALIDAD DE LA CONVENCION Y FAVORABILIDAD:


  La finalidad de la Convención Colectiva es la de mejorar las condiciones laborales y convencionales de los trabajadores. En caso de conflicto entre normas convencionales y la ley o los reglamentos, prevalece la norma más favorable al trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad.
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  ART.5


  REGLAMENTACION DEL ARTICULO 7o. DEL DECRETO 2351 DE 1965: La Empresa para aplicar los numerales 7, 9, 13 y 15 del articulo 7o. del Decreto Legislativo 2351 de 1965 se sujetará al siguiente procedimiento:


  



  1. Para la aplicación del numeral 7, la detención preventiva del trabajador deberá ser superior a 60 días y el arresto correccional deberá ser superior a 15 días o aún por tiempo menor cuando la causa de la sanción sea suficiente por si misma para justificar la extinción del Contrato a menos que posteriormente sea absuelto.


  



  2. Para constatar el deficiente rendimiento del trabajador, de acuerdo con el numeral 9°, ya citado y el articulo 2° del Decreto Reglamentario 1373 de 1966, se tomará en cuenta, a efecto de observar el rendimiento promedio del trabajador en la máquina y/o labor a su cargo, lo producido en un lapso no inferior a seis meses teniendo en cuenta los turnos laborados en condiciones normales, es decir sin tiempo perdido.


  



  3. Para la aplicación del numeral 13, la Empresa acepta que no puede alegarse la ineptitud del trabajador después del primer año de servicios, toda vez que en dicho período han podido observarse suficientemente las incapacidades del trabajador.


  



  4. Para la aplicación del numeral 15, el término de la incapacidad será de trescientos sesenta (360) días.
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  ART.6


  PROCEDIMIENTO PARA RECLAMAR:


  Todo trabajador que tenga un reclamo que formular por razón de su trabajo, deberá plantearlo personalmente y en forma verbal ante el personal del Departamento de Relaciones Laborales, que tenga poder de decisión, dentro de las 48 horas siguientes a la ocurrencia del hecho que motivare el reclamo. Si la decisión del personal del Departamento de Relaciones Laborales no satisfaciere al trabajador, éste podrá dentro de las 48 horas siguientes a la mencionada decisión, pedir reconsideración de la misma al personal del Departamento aludido, por escrito, asesorado por tres directivos del Sindicato. Estos reclamos se tramitarán ordinariamente una vez concluida la jornada laboral. Sin embargo, cuando se tratare de casos de urgencia especial podrán presentarse en cualquier momento previa cita en el Departamento de Relaciones Laborales, obtenida por conducto del jefe inmediato respectivo.
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  ART.7


  PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES DISCIPLINARIAS Y DESPIDOS:


  La Empresa antes de sancionar o despedir con justa causa a un trabajador sindicalizado por una presunta falta, observará el siguiente procedimiento:


  



  A. La persona que en un principio conozca de la presunta falta cometida por el trabajador deberá informar por escrito al Jefe de Departamento respectivo, quien considerará en primera instancia si la falta cometida debe ser sancionada, en cuyo caso, remitirá el informe al Gerente de Relaciones Laborales o a quien haga sus veces en un plazo máximo de tres (3) días hábiles después de cometida la falta.


  



  B. El Gerente de Relaciones Laborales o quien haga sus veces, citará y efectuará una reunión de descargos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del informe. Esta citación se efectuará por escrito dirigida al trabajador inculpado y con copia al Sindicato indicando el motivo de la citación y adjuntando copia del informe respectivo.


  



  C. El trabajador debe concurrir ante el Gerente de Relaciones Laborales o quien haga sus veces a presentar sus descargos, asistido por un máximo de tres (3) directivos; además asistirá la persona que originalmente conoció de la presunta falta cometida por el trabajador.


  



  D. De la reunión de descargos se levantará un acta que de manera sintetizada y clara consignará los puntos de vista de las partes. Esta acta deberá ser firmada por los asistentes a la reunión y de ella se expedirá copia al trabajador y a la organización sindical. Las partes tendrán derecho de presentar pruebas sobre el caso y escuchar el testimonio de trabajadores o personas que hayan presenciado los hechos, los cuales serán tenidos en cuenta y anexados al acta de descargos.


  



  E. El Gerente de Relaciones Laborales o quien haga sus veces, al término de la reunión tomará la decisión respectiva. Sin embargo, en caso de necesitar aclaraciones adicionales necesarias podrá tomarse un día hábil adicional para comunicar la decisión.


  



  F. En caso de que el trabajador y/o el Sindicato no estén de acuerdo con la decisión tomada por el Gerente de Relaciones Laborales o quien haga sus veces podrán apelar ante el Vicepresidente o Gerente o Director de Recursos Humanos o quien haga sus veces; esta apelación quedará automáticamente solicitada dejando constancia en el acta respectiva.


  



  Se entiende que quien reemplace al Vicepresidente o Gerente o Director de Recursos Humanos no será la misma persona que inicialmente actuó como Gerente de Relaciones Laborales en los descargos.


  



  El Vicepresidente o Gerente o Director de Recursos Humanos dispondrá de tres (3) días hábiles para resolver y comunicar la apelación. Así mismo se levantará un acta que de manera sintetizada consignará los puntos de vista de las partes expuestas durante la apelación. Entendiéndose que el espíritu de la apelación es el de rebajar la sanción y no la de aumentarla.


  



  En el caso en que se aplique una suspensión, la Empresa dejará consignada en el Acta de Apelación, la fecha de iniciación de la sanción al trabajador o trabajadores inculpados.


  



  G. Si el trabajador y/o el Sindicato no concurrieren a la reunión de descargos indicada en el literal b) se entiende que aceptan la decisión que tomare la Empresa.


  



  H. Si la Empresa sancionare o despidiere a un trabajador sin llamarlo a reunión de descargos, según lo estipulado en el literal b) o no atendiere la apelación indicada en el literal f) la sanción disciplinaria o el despido no tendrán validez.


  



  I. En las sucursales, bodegas o distritos de todo el país las funciones del Gerente de Relaciones Laborales o quien haga sus veces en caso de que éste no pudiere asistir, serán ejercidas por el respectivo Gerente de Sucursal o el Gerente de Oficinas, y con apelación ante la Vicepresidencia o Gerente o Director de Recursos Humanos en Yumbo.


  



  J. Si el trabajador inculpado estuviera en licencia debidamente autorizada, descanso compensatorio, incapacidad expedida por el ISS o la Entidad que lo reemplace o en período de vacaciones, sólo podrá ser citado al término del cumplimiento de cualquiera de estas justificaciones, entendiéndose suspendidos los términos establecidos en los literales anteriores. Sin embargo, si las partes están de acuerdo podrán hacer la reunión de descargos durante cualquiera de los períodos aquí mencionados y dejarán constancia de este acuerdo en el acta.


  



  PARAGRAFO 1: Cuando la sanción sea de uno a tres días no se perderá el dominical.


  



  PARAGRAFO 2:  Las suspensiones disciplinarias que deban cumplirse en días de semana consecutiva, no originarán sino la pérdida de un dominical por semana de suspensión efectiva.
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  ART.8


  ANULACIONES, SANCIONES Y SUSPENSIONES:


  A partir de la firma de la presente Convención, serán retiradas de las hojas de vida de todos los trabajadores las anotaciones sobre faltas ocurridas en los dos (2) años atrás de la siguiente manera: entre el período comprendido entre el 24 de Septiembre de 2010 hasta el 23 de Septiembre de 2012, para el período comprendido entre el 24 de Septiembre de 2012 hasta el 23 de Septiembre de 2014, y para el período comprendido entre el 24 de Septiembre de 2014 y el 23 de Septiembre de 2015.
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  ART.9


  PARTICIPACION A LOS TRABAJADORES:


  La Empresa declara que como parte de su política y filosofía administrativa promoverá la participación de los trabajadores y sus representantes en los programas actuales y futuros que se desarrollen en búsqueda del mejoramiento continuo orientado al crecimiento de la Empresa y en beneficio de sus trabajadores a nivel nacional.
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  ART.10


  PRIMA DE NEGRO DE HUMO: 


  La Empresa pagará a cada trabajador que por razón de su oficio deba manejar negro de humo y a los que habitualmente trabajan en el área de banburys incluyendo el personal de mantenimiento de dicha área, la suma de mil seiscientos veinticuatro pesos mcte ($1.624.oo) diarios para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de mil setecientos setenta pesos mcte ($1.770.oo) diarios para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de mil novecientos treinta pesos mcte ($1.930.oo) diarios para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de dos mil ciento tres pesos mcte ($2.103.oo) diarios para el cuarto año de vigencia de la Convención y la suma de dos mil doscientos noventa y tres pesos mcte ($2.293.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la Convención.
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  ART.11


  PRIMA DE ANTIGUEDAD:


  La Empresa pagará a sus trabajadores una prima de antigüedad, a partir del primer año de servicios según la siguiente escala:


  



     [image: articulo11]



  La prima se pagará en la fecha de cada aniversario de ingreso del trabajador a la Empresa, y desde el primer año.



  



  PARAGRAFO:  Además se pagará proporcionalmente al retiro del trabajador de la Empresa.
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  ART.12


  PRIMA DE NAVIDAD: 


  La Empresa pagará a cada trabajador que haya ingresado antes del 31 de Julio de 2001, una prima extralegal de Navidad consistente en cuarenta (40) días de salario básico, una sola vez en el año al trabajador que haya servido completo el segundo semestre del calendario, y proporcionalmente por fracción de dicho semestre. La prima se pagará en la segunda semana de Noviembre de cada año.


  



  Para los trabajadores cuyo ingreso al servicio de la Empresa sea posterior al 31 de Julio de 2001, se les reconocerá una prima extralegal de navidad consistente en veintidós (22) días de salario básico, una sola vez en el año, al trabajador que haya servido completo el segundo semestre del calendario y proporcionalmente por fracción de dicho semestre. La prima se pagará en la segunda semana de Noviembre de cada año.
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  ART.13


  PRIMA DE VACACIONES:


  Los trabajadores que hayan ingresado a la Empresa antes del 31 de Julio de 2001 y que salgan a disfrutar de vacaciones o a quienes se les compensen éstas en dinero, recibirán una prima extralegal equivalente a treinta y siete (37) días de salario básico por período completo de quince (15) días de vacaciones.


  



  Para los trabajadores cuyo ingreso al servicio de la Empresa sea posterior al 31 de Julio de 2001 y que salgan a disfrutar de vacaciones o a quienes se les compensen éstas en dinero, recibirán una prima extralegal equivalente a veinte (20) días de salario básico por período completo de quince (15) días de vacaciones.


  



  PARAGRAFO 1: Cuando se acumulen o compensen dos turnos de vacaciones se recibirá la prima doblada, triplicada cuando se acumulen o se compensen tres turnos, y así sucesivamente. Igualmente esta prima se reconocerá en forma proporcional a los trabajadores que después del sexto mes de servicios continuos se retiren o sean despedidos de la Empresa.


  



  PARAGRAFO 2: En caso de requerirse programar vacaciones parciales, éstas sólo tendrán validez si la Administración de la Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. y la Organización Sindical SINTRAINCAPLA, se reúnen con un tiempo no inferior a veinte (20) días hábiles previos al inicio de las vacaciones y se llegue a un acuerdo en:


  


  • Proporcionalidad de la prima de vacaciones por fracción vacacional


  • Periodo Vacacional


  • Descuentos de los rubros de Vivienda y Calamidad doméstica


  • Forma de Pago


  • Secciones que continuarán trabajando


  • Vacaciones del personal que continuará laborando


  • Varios (servicio de transporte, alimentación, ordenes para medicamentos)  
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  ART.14


  VACACIONES PROPORCIONALES:


  La Empresa pagará en dinero las vacaciones legales en forma proporcional a aquellos trabajadores que después del segundo mes de servicios continuos se retiren o sean despedidos de la Empresa.
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  ART.15


  AUXILIO PARA ANTEOJOS:


  A los trabajadores que lo necesiten y previa presentación de fórmula que les sea expedida por médicos especialistas de la entidad promotora de salud EPS o la entidad que lo reemplace o particulares reconocidos, la Empresa les reconocerá por una sola vez durante el periodo comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención la suma de doscientos seis mil quinientos dieciocho pesos mcte ($206.518.oo); por una sola vez durante el periodo comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención la suma de doscientos veinticinco mil ciento cinco pesos mcte ($225.105.oo), y por una sola vez para el quinto año de vigencia de la convención la suma de doscientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y cuatro pesos mcte ($245.364.oo), para la compra de anteojos. Esta prestación regirá hasta cuando la entidad promotora de salud EPS o la entidad que lo reemplace se haga cargo de este servicio.


  



  PARAGRAFO 1: Para los trabajadores que permanentemente por razón de su oficio deban usar gafas de seguridad, la Empresa suministrará dichas gafas con lentes adaptados a la respectiva fórmula expedida por especialistas reconocidos, a cada trabajador.


  



  PARAGRAFO 2: En caso de rotura de los lentes en accidente de trabajo debidamente comprobado, se reconocerá el valor de éstos hasta un máximo equivalente al valor del auxilio, previa presentación de la factura respectiva.
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  ART.16


  GASTOS DE ENTIERRO DEL TRABAJADOR:


  La Empresa entregará a los familiares, debidamente registrados, la suma de dos millones cuatrocientos veintinueve mil seiscientos veinticuatro pesos mcte ($2.429.624.oo) en el primer año de vigencia de la Convención, la suma de dos millones seiscientos cuarenta y ocho mil doscientos noventa pesos mcte ($2.648.290.oo) en el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de dos millones ochocientos ochenta y seis mil seiscientos treinta y seis pesos mcte ($2.886.636.oo) en el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de tres millones ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos mcte ($3.146.434.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de tres millones cuatrocientos veintinueve mil seiscientos trece pesos mcte ($3.429.613.oo) en el quinto año de vigencia de la Convención, para sufragar los gastos de entierro del Trabajador.


  



  PARAGRAFO: La Empresa condonará el saldo de calamidad doméstica en caso de muerte del trabajador.
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  ART.17


  BENEFICIO POR FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR:


  En caso de fallecimiento del trabajador, la Empresa se compromete a mantener afiliados al Plan Médico pactado convencionalmente a los familiares del trabajador inscritos en dicho plan, por un período de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha de su fallecimiento.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.18


  SEGURO DE VIDA:


  La Empresa suscribirá una póliza de seguro de vida con una cobertura por muerte natural de doce millones ciento cuarenta y ocho mil ciento dieciséis pesos mcte ($12.148.116.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, de trece millones doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos mcte ($13.241.447.oo) para el segundo año de vigencia de la Convención, de catorce millones cuatrocientos treinta y tres mil ciento setenta y siete pesos mcte ($14.433.177.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, de quince millones setecientos treinta y dos mil ciento sesenta y tres pesos mcte ($15.732.163.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención, y de diecisiete millones ciento cuarenta y ocho mil cincuenta y ocho pesos mcte ($17.148.058.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención, y con cláusula de doble indemnización en caso de muerte accidental. La prima de Seguro de Vida hasta las coberturas arriba citadas serán cubiertas 100% por la Empresa. Para el personal que haya superado el período de prueba se le ofrecerá la posibilidad de suscribir el seguro por una cobertura mayor pagando el trabajador la diferencia correspondiente al mayor valor de la prima. Una vez presentados todos los documentos exigidos por la compañía de seguros, por parte de los beneficiarios, la Empresa pagará dentro de los diez (10) días siguientes el valor del seguro.


  



  PARAGRAFO: Además la Empresa se compromete a entregar el certificado de la póliza del seguro de vida a cada uno de los trabajadores con vínculo laboral directo, a más tardar el 24 de Noviembre de cada año de vigencia de la Convención Colectiva de Trabajo.


  



  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.19


  BOTAS DE SEGURIDAD:


  La Empresa suministrará, además de lo establecido por la ley, un par de botas de protección contra accidentes a todos sus trabajadores con vínculo laboral directo. Los trabajadores recibirán estas prendas a razón de un par de botas de seguridad nuevas cada año, contando desde la fecha de la última entrega. El suministro de botas de seguridad se hará por conducto del almacenista.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  


  ART.20


  UNIFORMES Y TOALLAS:


  La Empresa suministrará anualmente a cada uno de sus trabajadores con vínculo laboral directo con la Empresa cubiertos por la Convención Colectiva de Trabajo, uniformes compuestos de camisa y pantalón de un color adecuado y toallas en la siguiente forma: seis uniformes y seis toallas por año en los departamentos banbury, cuarto de cementos, fabricación de llantas convencionales, bodega materia prima, vulcanización y mantenimiento, distribuidos así: tres toallas y tres uniformes en el mes de Enero y tres toallas y tres uniformes en el mes de Julio. Cuatro uniformes y cuatro toallas por año en los demás departamentos de la fábrica, distribuidos así: dos toallas y dos uniformes en el mes de Enero, dos toallas y dos uniformes en el mes de Julio.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.21


  CARNETS DE IDENTIFICACION:


  La Empresa dotará de carnets de identificación a todos sus trabajadores. Los carnets se expedirán gratuitamente la primera vez y cada vez que la Empresa cambie de sistema o de tipo de identificación. En caso de pérdida el trabajador deberá pagar para obtener la reposición del mismo, la suma de $ 16.50. En caso de retiro del trabajador deberá devolver el carnet vigente o de lo contrario pagará la suma de $ 16.50. En caso de pérdida o de no devolución del carnet, también deberá entregar copia de la denuncia presentada ante la autoridad competente al departamento de Relaciones Laborales.


  



  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.22


  AUXILIO DE MATERNIDAD:


  Se establece un auxilio de maternidad que no se computará en ningún caso como parte del salario, en las siguientes condiciones:


  



  A. El auxilio consiste en la suma de cuatrocientos veintiún mil setecientos noventa y dos pesos mcte ($421.792.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de cuatrocientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y tres pesos mcte ($459.753.oo) para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de quinientos un mil ciento treinta y un pesos mcte ($501.131.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de quinientos cuarenta y seis mil doscientos treinta y tres pesos mcte ($546.233.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de quinientos noventa y cinco mil trescientos noventa y cuatro pesos mcte ($595.394.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención, que se pagarán dentro del séptimo mes de embarazo. 


  



  Si el trabajador conviviere con una mujer que aparezca registrada en la Empresa con el carácter de compañera suya y debidamente demostrado este hecho a satisfacción de la Empresa, tal compañera tendrá derecho a recibir el auxilio siempre y cuando el trabajador no esté casado con otra persona.


  



  B. El auxilio no se causará sino una sola vez cada doce (12) meses y en todo caso la esposa legítima, en concurrencia con la compañera desaloja a esta última.


  



  C. Acreditado el hecho con certificado médico, el nacimiento de mellizos, trillizos, etc. si todos estuvieren vivos da derecho excepcionalmente al pago del auxilio estipulado en el literal A), por cada uno de los nacidos que permanezcan vivos.


  



  D. La inscripción fraudulenta de una mujer como compañera o esposa, sin serlo y la inscripción de una compañera existiendo esposa legítima, hacen perder el auxilio.


  



  E. Inscrita una mujer como compañera, a solicitud del trabajador, la Empresa no podrá abstenerse de reconocerle el auxilio, pero en ningún caso la Empresa aceptará la variación en el nombre de la compañera, para efecto de recibir el auxilio. El auxilio de que aquí se trata se establece exclusivamente en favor de los trabajadores permanentes al servicio de la Empresa. Además del auxilio monetario convenido, la Empresa concederá ocho (8) días hábiles de permiso remunerado.  Estos ocho (8) días deberán ser tomados únicamente en la fecha del parto. Si el nacimiento ocurre en vacaciones éstas se prolongarán por ocho (8) días.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.23


  AUXILIO DE EDUCACION:


  La Empresa pagará la suma de doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos mcte ($264.449.oo) anuales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de doscientos ochenta y ocho mil doscientos cincuenta pesos mcte ($288.250.oo) anuales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de trescientos catorce mil ciento noventa y dos pesos mcte ($314.192.oo) anuales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos mcte ($342.469.oo) anuales para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de trescientos setenta y tres mil doscientos noventa y dos pesos mcte ($373.292.oo) anuales para el quinto año de vigencia de la Convención, por cada hijo del trabajador, menor de edad y mayor de (3) tres años y que esté estudiando en preescolar o primaria, y la suma de trescientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cinco pesos mcte ($346.405.oo) anuales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de trescientos setenta y siete mil quinientos ochenta y dos pesos mcte ($377.582.oo) anuales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de cuatrocientos once mil quinientos sesenta y cuatro pesos mcte ($411.564.oo) anuales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos cinco pesos mcte ($448.605.oo) anuales para el cuarto año de vigencia de la Convención y la suma de cuatrocientos ochenta y ocho mil novecientos setenta y nueve pesos mcte ($488.979.oo) anuales para el quinto año de vigencia de la Convención, para el trabajador y además por cada hijo del trabajador que esté estudiando en enseñanza secundaria y que dependa económicamente del trabajador, según comprobación presentada para el subsidio familiar o en cualquier otra forma legal. Este auxilio se pagará a partir del mes de Mayo de cada año en la semana siguiente de haber hecho la entrega del formato diligenciado para este fin, el cual es elaborado y suministrado por el departamento de Relaciones Laborales de la Empresa.


  



  Además pagará la suma de trescientos ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y siete pesos mcte ($388.867.oo) semestrales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de cuatrocientos veintitrés mil ochocientos sesenta y cinco pesos mcte ($423.865.oo) semestrales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de cuatrocientos sesenta y dos mil trece pesos mcte ($462.013.oo) semestrales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de quinientos tres mil quinientos noventa y cuatro pesos mcte ($503.594.oo) semestrales para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de quinientos cuarenta y ocho mil novecientos dieciocho pesos mcte ($548.918.oo) semestrales para el quinto año de vigencia de la Convención, por cada hijo del trabajador y/o trabajador que esté cursando estudios universitarios, diplomados o carreras intermedias. Este auxilio se pagará a partir de los meses de Mayo y Noviembre de cada año en la semana siguiente de haber hecho la entrega del formato diligenciado para este fin, el cual es elaborado y suministrado por el departamento de Relaciones Laborales de la Empresa.


  



  El trabajador deberá presentar la certificación hasta el 30 de Septiembre de cada año para los casos de los auxilios que se entregan en Mayo y hasta el 31 de Marzo del año siguiente para los casos de los auxilios que se entregan en Noviembre, en caso de NO presentarlo la Empresa automáticamente hará el descuento por nómina del auxilio entregado al trabajador.


  



  Este artículo es independiente del artículo de BECAS y no constituye   salario.


  



  PARAGRAFO: En el evento de que el trabajador no utilice el auxilio de educación para estudios universitarios, diplomados y/o carreras intermedias establecido en el presente artículo, podrá cederlo a su esposa(o) o compañera(o) permanente, debidamente registrada(o) en el Departamento de Relaciones Laborales. En total la Empresa otorgará hasta un máximo de cuarenta y dos (42) cupos anuales para estudios universitarios, diplomados y/o carreras intermedias para la esposa(o) y/o compañera(o) del trabajador. 


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.24


  BECAS:


  La Empresa establece BECAS, sin límite, para un hijo de cada trabajador, menor de edad y mayor de (3) tres años y que se encuentre desarrollando estudios de preescolar o primaria, secundaria, carreras intermedias o universidad, y que dependan económicamente del trabajador, según comprobación presentada para el subsidio familiar o en cualquier otra forma legal, de acuerdo a la reglamentación establecida en este artículo. Estas BECAS se pagarán de acuerdo al programa de estudio (semestral en Mayo y Noviembre o anual en Mayo), no constituyen salario y de acuerdo a la siguiente distribución:


  



  A. BECAS para los hijos de los trabajadores menores de edad y mayores de tres (3) años y que se encuentren desarrollando estudios de preescolar o primaria por la suma de doscientos noventa y ocho mil trescientos sesenta y ocho pesos mcte ($298.368.oo) anuales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de trescientos veinticinco mil doscientos veintiún pesos mcte ($325.221.oo) anuales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de trescientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y un pesos mcte ($354.491.oo) anuales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de trescientos ochenta y seis mil trescientos noventa y cinco pesos mcte ($386.395.oo) anuales para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de cuatrocientos veintiún mil ciento setenta y un pesos mcte ($421.171.oo) anuales para el quinto año de vigencia de la Convención.


  



  B. BECAS para estudios secundarios o intermedios para hijos de trabajadores y/o trabajadores por la suma de quinientos noventa y seis mil setecientos treinta y nueve pesos mcte ($596.739.oo) anuales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de seiscientos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos mcte ($650.446.oo) anuales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de setecientos ocho mil novecientos ochenta y seis pesos mcte ($708.986.oo) anuales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de setecientos setenta y dos mil setecientos noventa y cuatro pesos mcte ($772.794.oo) anuales para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de ochocientos cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y seis pesos mcte ($842.346.oo) anuales para el quinto año de vigencia de la Convención.


  



  C. BECAS para estudios universitarios, diplomados o carreras intermedias de trabajadores y además para los hijos de trabajadores que dependan económicamente del trabajador según comprobación presentada para el subsidio familiar o en cualquier otra forma legal, por la suma de setecientos cuarenta y dos mil quinientos noventa y un pesos mcte ($742.591.oo) semestrales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de ochocientos nueve mil cuatrocientos veinticuatro pesos mcte ($809.424.oo) semestrales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de ochocientos ochenta y dos mil doscientos setenta y dos pesos mcte) ($882.272.oo) semestrales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de novecientos sesenta y un mil seiscientos setenta y siete pesos mcte ($961.677.oo) semestrales para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de un millón cuarenta y ocho mil doscientos veintiocho pesos mcte ($1.048.228.oo) semestrales para el quinto año de vigencia de la Convención.


  



  



  D. BECAS para los hijos subdotados de los trabajadores por la suma de novecientos setenta y dos mil trescientos sesenta y tres pesos mcte ($972.363.oo) anuales para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de un millón cincuenta y nueve mil ochocientos setenta y cinco pesos mcte ($1.059.875.oo) anuales para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de un millón ciento cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos mcte ($1.155.264.oo) anuales para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de un millón doscientos cincuenta y nueve mil doscientos treinta y ocho pesos mcte ($1.259.238.oo) anuales para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de un millón trescientos setenta y dos mil quinientos setenta pesos mcte ($1.372.570.oo) anuales para el quinto año de vigencia de la Convención. Estas becas se pagarán a la presentación del certificado de estudios en Institutos especializados. En caso de que por razón de prescripción médica el niño no pueda estudiar, ésta se pagará contra el certificado del médico especialista, adscrito a la entidad que maneje el Plan de Servicio Médico para familiares.


  



  



  



  Reglamento:


  



  1. Tienen derecho a becas las siguientes personas:


  



  A. Los hijos de trabajadores que cursen estudios en preescolar desde los tres (3) años, primaria, secundaria, intermedios, universidad, diplomados o carreras intermedias y que dependan económicamente del trabajador según comprobación presentada para el subsidio familiar o en cualquier otra forma legal y/o los trabajadores que cursen estudios en secundaria, intermedios, universidad, diplomados o carreras intermedias.


  


  B. Los hijos de trabajadores y/o trabajadores que hubieren perdido el beneficio de la beca, por la no aprobación del curso (excepto casos de enfermedad debidamente comprobados) o por expulsión del plantel educativo y hubiese pasado un año, es decir, cuando ingrese al curso inmediatamente superior en el cual perdió el beneficio.


  



  2. No se adjudicará más de una beca por grupo familiar es decir por trabajador, excepto las BECAS para hijos subdotados y las BECAS para los trabajadores estudiando bachillerato, carreras intermedias, diplomados o universidad, las cuales serán adicionales. Las becas adjudicadas a la fecha se reconocerán y respetarán en su asignación actual.


  



  Se entiende que el beneficiario del artículo BECAS tiene derecho a lo contemplado en el artículo AUXILIO DE EDUCACION, de esta Convención Colectiva.


  



  3. El procedimiento para solicitar las becas será presentar el formato diligenciado de escolaridad de la Empresa, adjuntando el certificado de calificaciones aprobado del último año cursado por el aspirante.


  



  4. Los jardines infantiles, colegios, institutos o universidades deberán estar debidamente aprobados por el Ministerio de Educación.


  



  5. El derecho a la beca se pierde si se comprueba fraude en la documentación.


  



  PARAGRAFO 1: Para los casos de los hijos de los trabajadores, menores de edad y mayores de tres (3) años y que estén estudiando en preescolar, primaria o bachillerato y que dependan económicamente del trabajador según comprobación presentada para el subsidio familiar o en cualquier otra forma legal, y/o los trabajadores que estén estudiando en bachillerato, el valor correspondiente a la BECA se pagará en el mes de Mayo de cada año en la semana siguiente de haber hecho la entrega del formato diligenciado para este fin, el cual es elaborado y suministrado por el departamento de Relaciones Laborales de la Empresa.


  



  Para los casos de los hijos de los trabajadores y/o trabajadores que estén cursando estudios universitarios, diplomados o carreras intermedias, el valor correspondiente a la BECA se pagará en los meses de Mayo y Noviembre de cada año en la semana siguiente de haber hecho la entrega del formato diligenciado para este fin, el cual es elaborado y suministrado por el departamento de Relaciones Laborales de la Empresa.


  



  El trabajador deberá presentar la certificación hasta el 30 de Septiembre de cada año para los casos de las BECAS que se entregan en Mayo y hasta el 31 de Marzo del año siguiente para los casos de las BECAS que se entregan en Noviembre, en caso de NO presentarlo la Empresa automáticamente hará el descuento por nómina del valor de la BECA entregada al trabajador.


  



  PARAGRAFO 2: La BECA para los hijos de los trabajadores será rotativa dentro del grupo familiar de cada trabajador.


  



  PARÁGRAFO 3: En el evento de que el trabajador no utilice la beca para estudios universitarios y/o carreras intermedias establecida en el presente artículo, podrá cederla a su esposa(o) o compañera(o) permanente, debidamente registrada(o) en el Departamento de Relaciones Laborales. En total la Empresa otorgará hasta un máximo de cuarenta y dos (42) cupos anuales para estudios universitarios y/o carreras intermedias para la esposa(o) y/o compañera(o) del trabajador.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.25


  AUXILIO DE DEFUNCION:


   Los trabajadores permanentes al servicio de la Empresa tendrán derecho a un auxilio monetario por la suma de ochocientos diecisiete mil novecientos setenta y cuatro pesos mcte ($817.974.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de ochocientos noventa y un mil quinientos noventa y dos pesos mcte ($891.592.oo) para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de novecientos setenta y un mil ochocientos treinta y cinco pesos mcte ($971.835.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de un millón cincuenta y nueve mil trescientos pesos mcte ($1.059.300.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención y la suma de un millón ciento cincuenta y cuatro mil seiscientos treinta y siete pesos mcte ($1.154.637.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención, con ocasión del fallecimiento de los padres, la esposa o compañera registrada en la oficina de Relaciones Laborales, los hijos legalmente reconocidos y que dependan económicamente del trabajador. 


  



  



  Además del auxilio monetario, la Empresa suministrará dos buses para el


  servicio de transporte de familiares a los actos de entierro (fallecimiento de los padres, la esposa o compañera registrada en la oficina de Relaciones Laborales, los hijos legalmente reconocidos y que dependan económicamente del trabajador). Si el entierro se efectúa en una ciudad diferente a la sede del trabajador, la Empresa reconocerá en dinero el valor equivalente de acuerdo a las tarifas que se pagan en Cali.  Para tener derecho a este auxilio el trabajador deberá presentar copia de la partida de defunción y la prueba correspondiente del parentesco con la persona fallecida. 


    


     La Empresa además concederá al trabajador cinco (5) días hábiles de permiso remunerado por luto en caso de fallecimiento de su cónyuge o compañera (o) permanente o de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. En caso de que la defunción ocurra fuera del departamento sede de la Empresa, se concederá al trabajador seis (6) días hábiles de permiso remunerado.


  



  PARAGRAFO: Cuando quiera que el permiso por defunción de familiares coincidiere con época de vacaciones, incapacidad decretada por la entidad promotora de salud EPS o la entidad que lo reemplace, domingos, festivos o descansos compensatorios, la Empresa reconocerá el salario correspondiente al permiso a que hubiere tenido derecho el trabajador. Entendiéndose que en ningún caso se causará doble pago por haber utilizado dicho permiso en los días domingos y festivos.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.26


  SERVICIO MEDICO PARA FAMILIARES:


  La Empresa afiliará a los familiares del trabajador, detallados más adelante, a un Plan de Servicios de Salud que ofrezca a sus afiliados los siguientes servicios básicos:


  



  A. Consulta médica ambulatoria (médico familiar y               especialistas).


  



  B. Exámenes de Laboratorio.


  



  C. Servicios radiológicos y otros exámenes especializados.


  



  D. Servicio de urgencia.


  



  E. Gastos de hospitalización.


  



  F. Cirugía y pequeña cirugía.


  



  Esta entidad será determinada de común acuerdo entre Empresa y Sindicato teniendo en cuenta la calidad del servicio y los costos del mismo. 


  Los familiares que tendrán derecho a la afiliación al Plan Médico son:


  



  Trabajadores casados: Esposa(o) o compañera(o) e hijos que dependan económicamente del trabajador y estén debidamente registrados en la Oficina de Relaciones Laborales.


  



  Trabajadores solteros: El padre y la madre que dependan económicamente del trabajador y estén debidamente registrados en la Oficina de Relaciones Laborales. Las primas o costos del Plan Médico serán cubiertos en su totalidad por la Empresa. Así mismo la Empresa cubrirá todos los excedentes que se generen en los casos de exámenes de laboratorio, servicios radiológicos, otros exámenes especializados, servicio de urgencia, gastos de hospitalización, cirugía y pequeña cirugía, con la excepción de los excedentes por derechos de habitación y aquellos gastos no esenciales o suntuarios en la hospitalización. Además se entiende que el Plan estará restringido por las exclusiones generales establecidas en el contrato que se firme con la respectiva entidad. Las franquicias establecidas para consulta externa serán pagadas por el trabajador. El trabajador que haga uso fraudulento del servicio de salud, perderá el derecho de este beneficio. Este Plan Médico cubrirá a los trabajadores de Cali, Bogotá, Barranquilla, Bucaramanga y Medellín. La Empresa garantizará a la entidad con quien se contraten los servicios, los pagos que por concepto de excedentes le corresponda pagar al trabajador.


  



  PARAGRAFO 1: FONDO DE CANCER:


  La Empresa destinará la suma de veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos mcte ($23.459.860.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de veinticinco millones quinientos setenta y un mil doscientos cuarenta y siete pesos mcte ($25.571.247.oo) para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de veintisiete millones ochocientos setenta y dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos mcte ($27.872.659.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de treinta millones trescientos ochenta y un mil ciento noventa y nueve pesos mcte ($30.381.199.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de treinta y tres millones ciento quince mil quinientos seis pesos mcte ($33.115.506.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención, para atender los casos de Cáncer diagnosticados y tratados por los médicos adscritos a la entidad con la cual se encuentran contratados los servicios médicos para familiares; a los valores anteriores se adicionarán los saldos sin utilización de las vigencias anteriores del Fondo para Cáncer. Además se reconocerá con cargo a este fondo el costo de los medicamentos para el tratamiento del cáncer, formulada por los médicos de la entidad que maneje el Plan de Salud.


  



  La Empresa informará trimestralmente el valor del saldo al Sindicato. 


  



  PARAGRAFO 2: La Empresa reconocerá los excedentes por concepto de fisioterapia, ortóptica y terapia del lenguaje cuando sean ordenados por los médicos adscritos al Plan de Salud. Además cuando el médico de familia ordene un tratamiento psicológico por ser este servicio una exclusión del Plan Actual, la Empresa reconocerá el excedente hasta por un total de diez (10) sesiones por grupo familiar por año. Las sesiones no utilizadas en el año se acumularán para el siguiente año durante la vigencia de la Convención.


  



  PARAGRAFO 3: EXAMENES ESPECIALIZADOS PARA EL TRABAJADOR Y SU FAMILIA:


  La Empresa mantendrá la política de subsidiar los casos en que el trabajador, por orden de la Entidad promotora de salud EPS o la entidad que la reemplace, o sus familiares (se considera el grupo familiar registrado ante la Empresa, para trabajadores casados: esposa(o) o compañera(o) permanente e hijos que dependan económicamente del trabajador, y para trabajadores solteros: los padres) por orden de la entidad que administra el Plan de Salud tengan que desplazarse a otra ciudad dentro del país, diferente a su sede, para recibir tratamiento quirúrgico y/o exámenes especiales cuando estos gastos no fueren reconocidos por estas entidades. 


  



  Así mismo la Empresa reconocerá viáticos por la suma de ciento dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos mcte ($116.262.oo) diarios durante el periodo comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, viáticos por la suma de ciento veintiséis mil setecientos veinticinco pesos mcte ($126.725.oo) diarios durante el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y viáticos por la suma de ciento treinta y ocho mil ciento treinta pesos mcte ($138.130.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención, al trabajador cuando tenga que desplazarse a otra ciudad fuera del Departamento de su sede y dentro del País. Además se suministrarán los tiquetes aéreos correspondientes para el trabajador o un familiar.


  



  PARAGRAFO 4: ENFERMEDADES CONGENITAS: La Empresa cubrirá los costos de las intervenciones quirúrgicas de hernia inguinal y abdominal y circuncisión cuando estos no fueren reconocidos por la entidad administradora del Plan de Salud por ser consideradas congénitas para el grupo familiar registrado ante la Empresa así: para trabajadores casados, esposa(o) o compañera(o) permanente e hijos que dependan económicamente del trabajador y para los trabajadores solteros, los padres.


  



  


  VOLVER AL INDICE


  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.27


  PLAN DE VIVIENDA:


  El valor individual para ADQUISICIÓN DE VIVIENDA será por la suma de treinta millones ochocientos catorce mil doscientos cuarenta y ocho pesos mcte ($30.814.248.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de treinta y cuatro millones ciento sesenta y seis mil ochocientos treinta y nueve pesos mcte ($34.166.839.oo), para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de treinta y siete millones quinientos cuarenta y dos mil quinientos veintidós pesos mcte ($37.542.522.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de cuarenta millones ochocientos ochenta y tres mil ochocientos siete pesos mcte ($40.883.807.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención y la suma de cuarenta y cuatro millones quinientos veintidós mil cuatrocientos sesenta y seis pesos mcte ($44.522.466.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención. Anualmente tomando la Vigencia de la Convención, la Empresa destinará el equivalente a 20 valores individuales para el primer año de Vigencia de la Convención, 25 valores individuales para el segundo año de Vigencia de la Convención, 25 valores individuales para el tercer año de Vigencia de la Convención, 30 valores individuales para el cuarto año de Vigencia de la Convención y 25 valores individuales para el quinto año de Vigencia de la Convención, para la adquisición de vivienda, mejora o deshipoteca para ser asignados por el Comité de Vivienda de acuerdo al reglamento adjunto:


  



  A. Se tomará como base la historia de préstamos de vivienda y/o de reparación que se encuentra en el Departamento de Relaciones Laborales. A los trabajadores que actualmente tengan vínculo laboral directo con GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. que no se han beneficiado del préstamo de vivienda, se les aplicarán los literales A.1 y A.2 únicamente. Para establecer el valor del cupo y el porcentaje (%) disponible para utilización por parte de cada trabajador de este beneficio, se define de la siguiente manera:


  



  A.1. Los trabajadores actuales que no se han beneficiado del préstamo para adquisición de vivienda y los que a futuro ingresen con vinculo laboral directo a GOODYEAR DE COLOMBIA S.A, tendrán derecho al cien por ciento (100%) del valor del préstamo individual acordado en este artículo según año de la vigencia convencional.


  



  A.2. Los trabajadores que se han beneficiado del préstamo para adquisición de vivienda, tendrán derecho al cuarenta por ciento (40%) del valor del préstamo individual acordado en este articulo.


  



  A.3. Todos los trabajadores con vinculo laboral directo tendrán derecho a la distribución económica de acuerdo con el historial de préstamos que se dispone en el departamento de Relaciones Laborales y con la distribución fijada en los literales A1 y A2 del presente artículo. Si durante la vigencia de la Convención o de futuras Convenciones el trabajador llegare a tener un préstamo para compra de vivienda y más de dos préstamos de reparación, mejora o deshipoteca no tendrá más este beneficio convencional, excepto lo estipulado en el parágrafo transitorio y en el literal D del presente articulo.


  



  PARAGRAFO TRANSITORIO: A partir de la firma de la presente convención y durante su vigencia la Empresa crea un fondo para Préstamos de Reparación para los trabajadores que se hayan beneficiado de un préstamo para adquisición de vivienda y de uno o más préstamos para mejora o deshipoteca, por valor de cien millones de pesos mcte ($100.000.000.oo) para cada año de vigencia de la Convención Colectiva de trabajo, dando prioridad a los casos de reparación urgente, préstamos que se adjudicarán previa comprobación mediante visita domiciliaria realizada por el comité de vivienda. El valor de este préstamo será equivalente al doce por ciento (12%) del valor acordado como préstamo para adquisición de vivienda (inciso primero artículo 27 de la actual convención colectiva de trabajo). El valor del saldo de este fondo no es acumulable de un año a otro.


  



  



  REGLAMENTACIÓN


  



  1. Se realizarán préstamos de reparación de vivienda para los siguientes fines y de acuerdo a la siguiente reglamentación:


  1.1. Las cuotas de amortización se pagarán por semana y se deducirán directamente del pago, entendiéndose que es un (1) día de salario básico adicional si el trabajador tiene vigente otro préstamo de vivienda /mejora.


  1.2. En el evento de que un trabajador tenga adjudicado un préstamo de compra de vivienda ó mejora y posteriormente se le adjudique  un préstamo de reparación urgente, la amortización a través del auxilio de cesantías, se abonará al menor valor que por conceptos de vivienda tenga el trabajador, en la fecha de la respectiva pignoración y si hubiere un excedente del auxilio de cesantías este valor se abonará al saldo del préstamo de vivienda, mejora o reparación que quede pendiente.


  1.3. Para reparación de vivienda urgente, se tomarán en cuenta en este item: adecuación de vivienda por daños ocasionados por desastres naturales y/o daños que atenten contra la salubridad y la calidad de vida del trabajador y su familia; también se tendrán en cuenta para estos préstamos los casos de deterioro de la vivienda.


  



  2. Para tener derecho al préstamo es requisito indispensable que el beneficiario ocupe la casa o apartamento sobre la cual se concede el préstamo.


  



  3. Los préstamos se harán con intereses del cuatro por ciento (4%) anual.


  



  4. Para obtener el préstamo se requiere haber trabajado al servicio de la Empresa, como mínimo cuarenta y ocho (48) meses. Una vez el Comité de Vivienda apruebe en un principio el préstamo, el trabajador debe presentar pagaré firmado, con la firma autenticada en notaria.


  



  5. El trabajador beneficiario de un préstamo de reparación urgente pignorará a favor de la Compañía el auxilio de cesantías. Esta se liquidará cada año y se abonará a la deuda, exceptuando los casos de préstamos efectuados en el último trimestre del año inmediatamente anterior.


  



  6. La suma prestada para reparación urgente se entregará una vez el Comité de Vivienda realice la visita domiciliaria. El Comité vigilará la correcta inversión del préstamo.


  



  7. No se otorgará un segundo préstamo para reparación urgente a quien no hubiere cancelado totalmente el primero.


  



  B. El Comité de vivienda estará compuesto por dos (2) representantes de la Organización Sindical, elegidos por la Junta Directiva y dos (2) representantes de la Administración de la Empresa. Este Comité se reunirá en los meses de Diciembre, Abril y Julio de cada año para hacer las evaluaciones y adjudicaciones correspondientes al plan de vivienda.


  



  C. En el caso de los trabajadores del literal A.1 sólo tendrán derecho al literal A.2 de acuerdo al procedimiento establecido en la convención colectiva de trabajo vigente.


  


  D. El trabajador con vinculo laboral directo con la Empresa tendrá derecho a un nuevo préstamo para compra de vivienda, cuando la haya perdido por evento de fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 1 Ley 95 de 1890) y/o por divorcio definido legalmente. Sujeto este préstamo a las restricciones en cuanto al término de la solicitud, teniendo prioridad quienes no hayan recibido un préstamo de adquisición de vivienda.  


  



  PARAGRAFO 1: La asignación de préstamos se hará con base al número de préstamos asignados para cada año de vigencia de la Convención Colectiva así: Treinta y tres por ciento (33%) en Agosto de 2005, treinta y tres por ciento (33%) en Febrero de 2006 y treinta y cuatro por ciento (34%) en Mayo de 2006 y así sucesivamente para cada año previa visita del Comité de Vivienda. El último trimestre de cada año será utilizado por el Comité de Vivienda para realizar las visitas y la lista definitiva será publicada en los primeros cinco (5) días del mes de Diciembre. Estos valores no serán acumulados de un año para otro.


  



  PARAGRAFO 2: Los préstamos acordados en este artículo, se regirán por la siguiente reglamentación:


  



  1. Préstamos para Vivienda del trabajador: Se hará el préstamo para vivienda de acuerdo con lo acordado convencionalmente en los siguientes casos:


  



  a) Compra de casa o apartamento. Es requisito indispensable que el beneficiario ocupe o vaya a ocupar la casa o apartamento sobre la cual se concede el préstamo.


  



  b) Construcción de vivienda en lote que el trabajador posea libre de gravámenes hipotecarios


  



  c) Para cancelación de la deuda por vivienda adquirida en corporaciones, bancos, cooperativas, o entidades debidamente aprobadas, únicamente en el caso de endeudamiento para vivienda.


  



  2. Los préstamos se realizarán exclusivamente para fines relacionados con la vivienda del trabajador: compra, construcción, deshipoteca.


  



  3. La cuantía máxima para compra, construcción o deshipoteca será hasta por la suma acordada convencionalmente.


  



  4. Los préstamos se harán con intereses del cuatro por ciento (4%) anual.


  


  La cuota de amortización será de un día de salario por semana y se deducirá directamente del pago.


  



  5. La Empresa inscribirá en el listado de solicitudes de vivienda donde colocará: código, nombre del asociado, fecha de ingreso, antigüedad en la Empresa (años trabajados en la Empresa), fecha de la solicitud, porcentaje y valor del cupo disponible de vivienda, saldo y porcentaje de los saldos de vivienda, reparación, vivienda acuerdo y en la columna razón, ADJUDICACION, al cumplir el trabajador el período de prueba. Sin embargo, sólo tendrá derecho a recibir el préstamo cuando tenga una antigüedad de dos (2) años, sometiéndose a la lista existente, la cual será controlada por el Comité de Vivienda, esto aplica para el caso de ex-trabajadores que hayan ingresado de nuevo a la compañía tomándose los períodos del nuevo contrato. Una vez que el Comité de Vivienda apruebe en un principio el préstamo, el trabajador debe presentar los siguientes documentos:


  



  5.1. Si se trata de adquisición de vivienda:


  



  5.1.1. Certificado de la Oficina de Catastro sobre que el peticionario y/o esposa(o) no poseen otros inmuebles.  El certificado de la esposa(o) no será necesario cuando el trabajador haya efectuado separación de bienes y presente la comprobación legal correspondiente. 


  



  5.1.2. Certificado de Tradición del inmueble que desea adquirir y que cubra un lapso no inferior de veinte (20) años.


  



  5.2. Si se trata de construcción en lote de propiedad del trabajador o de su cónyuge:


  



  5.2.1. Certificado de Tradición del inmueble.


  



  5.2.2. Certificado de la Oficina de Catastro sobre que el peticionario no posee otros inmuebles.


  



  5.2.3. Planos de la obra proyectada.


  



  5.3. Para cancelación de gravámenes hipotecarios:


  



  5.3.1. Comprobación de la hipoteca.


  



  5.3.2. Certificado de Tradición del inmueble.


  



  5.3.3. Certificados de la Oficina de Catastro sobre que el peticionario no posee otros inmuebles.


  



  5.4. Si se trata de casos de pérdida de la vivienda por una fuerza mayor,  caso fortuito o por divorcio definido legalmente.


  



  5.4.1 Demostrar la fuerza mayor, el caso fortuito o el divorcio definido legalmente.


  



  5.4.2.Certificado de la autoridad competente donde se demuestre que el peticionario no posee otro(s) inmueble(s).


  



  6. Una vez concedido el préstamo por el Comité de Vivienda, se remitirán los documentos presentados al abogado de la Compañía para su estudio y legalización.


  



  7. Si los documentos de dominio y libertad del inmueble o las escrituras que exija el abogado no estuvieren en forma legal, éste se lo comunicará así al trabajador para que subsane en un tiempo prudencial los errores, vicios o irregularidades de la titulación. Si esto no fuere posible se prescindirá del préstamo y el trabajador no tendrá derecho a reclamación alguna por los gastos que haya efectuado.


  



  8. Todo préstamo para compra, construcción o deshipoteca de la vivienda se hará con garantía hipotecaria sobre el inmueble de propiedad del trabajador o de su esposa(o).


  



  PARAGRAFO 3: Los gastos de escritura para la constitución de la hipoteca, de su cancelación, registro, seguro de vida e incendio, etc. serán por cuenta del beneficiario del préstamo. Para este efecto la Empresa hará préstamos especiales que se adicionarán al valor del préstamo de vivienda y no requerirá amortización adicional. Los honorarios del abogado serán por cuenta de la Compañía hasta dos (2) veces por trabajador.


  



  9. El trabajador beneficiario de un préstamo pignorará a favor de la Compañía las cesantías. Esta se liquidará cada año y se abonará a la deuda.  También constituirá seguros de vida e incendio cuyas pólizas cederá a la Compañía mientras dure el préstamo; la Empresa entregará copia de dicha póliza al trabajador.


  



  10. La garantía hipotecaria solo podrá hacerse efectiva en caso de atraso en el pago de cuatro (4) o más mensualidades, igualmente se dará por vencido todo plazo si el trabajador enajena el inmueble o lo arrienda sin permiso escrito de la Empresa.


  



  PARAGRAFO 4: En caso de despido con o sin justa causa del trabajador se hará una revisión en el Comité de Vivienda, en caso de que con su liquidación de prestaciones sociales no cancelare el saldo de la obligación, a fin de estudiar la posibilidad de que continúe amortizando la deuda dentro de lo estipulado en los numerales 10o. y 4o.


  



  11. La suma prestada para construcción de vivienda se entregará en su totalidad en el momento de aprobación de dicho préstamo previa presentación de la escritura de hipoteca.


  



  12. Para los casos de compra, deshipoteca de vivienda, la Empresa entregará el dinero del préstamo aprobado contra la presentación de la escritura de hipoteca.


  



  13. Ningún trabajador que haya recibido un préstamo para adquisición de vivienda o construcción podrá hacer nueva solicitud para obtener un nuevo préstamo, solamente podrá solicitar préstamo para mejora con un mínimo de tres (3) años posteriores a la fecha en que el Comité de Vivienda adjudique el préstamo.


  



  14. A quien se le compruebe que venda o haya trasladado el derecho de propiedad sobre un inmueble a terceros como padre, madre, esposa(o), hijos o hermanos, etc. y salga beneficiado con el préstamo para construcción o compra, no se le hará efectivo el préstamo.


  



  15. El Comité de Vivienda investigará los casos dudosos y si se comprueba fraude, mala intención o que no se justifique el préstamo, éste no se hará efectivo.


  



  16. No se aceptan cambios de puestos en la lista única para préstamos de vivienda como tampoco se aplazarán los préstamos si transcurridos seis (6) meses a partir de la notificación del préstamo el beneficiario no lo ha hecho efectivo. Sin embargo cuando el trabajador acredite o compruebe que tiene problemas de fuerza mayor, se dará un plazo prudencial adicional.


  



  17. Al trabajador que se le compruebe que la esposa(o) o compañera(o) registrada en la Empresa posee vivienda, dicho trabajador no tendrá derecho al préstamo.


  



  



  PRESTAMO PARA MEJORA O DESHIPOTECA:


  



  1. También se harán préstamos de vivienda para los siguientes fines y de acuerdo a la siguiente reglamentación:


  



  1.1. Para mejora de vivienda, se tomarán en cuenta en este item: adecuación de vivienda por daños ocasionados por desastres naturales, daños ocasionados por el tiempo de la vivienda, ampliaciones o enlucimiento.


  



  1.2 Para librar la casa de gravámenes hipotecarios.


  



  2. Para tener derecho al préstamo es requisito indispensable que el beneficiario ocupe la casa o apartamento sobre la cual se concede el préstamo.


  



  3. Para mejora de la casa o el apartamento, o para librarlos de hipoteca, el préstamo será por la suma fijada por el Comité de Vivienda sin exceder el máximo cupo establecido y/o disponible por el trabajador.


  



  4. Los préstamos se harán con intereses del cuatro por ciento (4%) anual.


  Las cuotas de amortización se pagarán por semana y se deducirán directamente del pago, entendiéndose que son un (1) día de salario básico.


  



  5. Para obtener el préstamo se requiere haber trabajado al servicio de la Empresa, como mínimo doce (12) meses. Una vez el Comité de Vivienda apruebe en un principio el préstamo, el trabajador debe presentar los siguientes documentos:


  



  5.1.  Si se trata de mejorar la vivienda:


  a. Pagaré firmado y con la firma autenticada en notaría.


  



  5.2.  Para cancelación del gravamen hipotecario:


  a. Comprobación de la hipoteca.


  b. El trabajador en treinta (30) días deberá entregar la constancia del pago.


  



  6. Todo préstamo para mejora o liberación del gravamen hipotecario será respaldado por un pagaré.


  



  7. El trabajador beneficiario de un préstamo de mejora o deshipoteca pignorará a favor de la Compañía el auxilio de cesantías. Esta se liquidará cada año y se abonará a la deuda, exceptuando los casos de préstamos efectuados en el último trimestre del año inmediatamente anterior.


  



  8. La suma prestada para mejora o deshipoteca se entregará una vez el Comité de Vivienda apruebe el monto que se considere. El Comité vigilará la correcta inversión del préstamo.


  



  9. No se otorgará un segundo préstamo para mejora o deshipoteca a quien no hubiere cancelado totalmente el primero, excepto casos de daños graves debidamente comprobados o pasados tres (3) años del préstamo para mejora o deshipoteca anterior.


  



  10. Los préstamos para adjudicación, mejora o deshipoteca se harán hasta cubrir el cupo porcentual (%) disponible para utilización por parte de cada trabajador de este beneficio durante el tiempo que dure el trabajador prestando sus servicios a la Empresa sin importar los periodos de contratación.


  



  11. El Comité de Vivienda sólo considerará los préstamos para deshipoteca cuando el trabajador la haya utilizado para hacer mejoras en la vivienda.


  



  12. El Comité de Vivienda constatará la utilización de dicho préstamo.


  



  13. El Comité de Vivienda investigará los casos dudosos y si se comprueba fraude, mala intención o que no se justifique el préstamo, éste no se hará efectivo.


  



  14. Los préstamos para mejora de la vivienda se harán luego que el Comité de Vivienda haya visitado la casa del trabajador y evaluado la necesidad de la mejora, previa solicitud escrita hecha por el trabajador al Comité de Vivienda donde se anotará en el único listado de Vivienda: código, nombre del asociado, fecha de ingreso, antigüedad en la Empresa (años trabajados en la Empresa), fecha de solicitud, porcentaje y valor del cupo disponible de vivienda, saldo y porcentaje de los saldos de vivienda, reparación y vivienda acuerdo y en la columna razón, DESHIPOTECA O MEJORA. Se establece el siguiente procedimiento para las visitas y para la asignación del puntaje, que una vez sumado determinará la prioridad en el listado, siendo la primera prioridad el puntaje más alto y así sucesivamente (se deben tener en cuenta todos los requisitos exigidos para la erogación del préstamo). Todas las solicitudes del listado serán estudiadas y se decidirán de acuerdo a la siguiente puntuación:


  



  • Se asignará un (1) punto por cada año de trabajo con la Empresa.


  • Se asignarán tres (3) puntos por la esposa(o) o compañera(o) permanente registrada(o) ante la Empresa.


  • Para los trabajadores casados o con compañera(o) permanente registrada(o) ante la Empresa, se asignarán cinco (5) puntos por cada hijo menor de 18 años soltero debidamente registrado en la Empresa y que dependa económicamente del trabajador.


  • Para los trabajadores solteros, se asignarán dos (2) puntos por cada uno de los padres vivos que dependan económicamente del trabajador.


  • Además se calificará la visita domiciliaria para verificar la inversión del préstamo de la siguiente manera:


  o Para adjudicación por primera vez, cincuenta (50) puntos.


  o Para mejora por graves daños en la vivienda o cuando se afecte la salud de la familia del trabajador, cuarenta (40) puntos.


  o Para deshipoteca por primera vez, treinta y cinco (35) puntos.


  o Para deshipoteca, después de la primera adjudicación, treinta (30) puntos.


  


  
    	Para mejora por ampliación por crecimiento de la familia, veinte (20) puntos.


    	Para mejora por enlucimiento o remodelación, diez (10) puntos.



    	Para mejora por construcción de pisos adicionales, cinco (5) puntos.


  


  • En caso de igual puntaje, se dará prioridad a la persona con más tiempo de trabajo con la Empresa.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.28


  PRESTAMOS PARA CALAMIDAD DOMESTICA:


  La Empresa hará préstamos a sus trabajadores que tengan una antigüedad mínima de dos (2) meses, por un valor máximo equivalente a treinta y cinco (35) días de salario básico, para atender los gastos de prótesis dental y las calamidades o necesidades que a juicio de la Empresa justifiquen esta cooperación económica. El reintegro se hará mediante abono semanal equivalente al salario de un (1) día, respetando en todo caso el salario mínimo y la parte del salario que la ley declare inembargable.


  



  PARAGRAFO 1: Para tener derecho a esta prestación en los casos que requieran intervención médica u odontológica, será necesaria la presentación de un certificado expedido por un profesional que acredite la necesidad del tratamiento.


  



  PARAGRAFO 2: Los préstamos para consecución de medicamentos alopáticos y/o alternativos serán efectuados mediante órdenes de entrega expedidas por la Empresa, a través de alguna entidad legalmente aprobada para tal efecto y que asegure un buen servicio.


  



  PARAGRAFO 3: La Empresa considerará préstamos por encima del máximo mencionado en la cláusula anterior, únicamente en los siguientes casos y previa comprobación del hecho:


  



  A. Defunción de esposa o compañera, hijos o padres del trabajador y hermanos.


  



  B. Pérdidas ocasionadas por incendio, inundación, robo y sismo.


  



  C. Medicamentos entregados mediante orden de la Empresa.


  



  D. Intervenciones quirúrgicas de los padres del trabajador con vinculo laboral directo, previa comprobación de la hospitalización.


  



  En estos casos la Empresa podrá solicitar un sistema especial de pago que garantice el reembolso de la deuda en un plazo máximo de doce (12) meses sin aumentar la cuota semanal.


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  



  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.29 CAMBIOS DE TURNO:


  Todos los cambios de turno serán cada ocho días, salvo caso de fuerza mayor en que la Compañía podrá programar los turnos a su mejor conveniencia.


  



  PARAGRAFO: Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir… (artículo 64 Código Civil, subrogado Ley 95 de 1890, articulo 1).


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.30


  TIEMPOS DE ALIMENTACION:


  En los turnos seguidos el horario de trabajo será de 7 horas y 30 minutos y los trabajadores tendrán un tiempo máximo de 30 minutos para tomar los alimentos y regresar a su sitio de trabajo. Se entiende que con dicho período se completan las 8 horas diarias de la jornada. La Empresa se obliga a remunerar este período de tiempo destinado a la alimentación entre las dos fracciones de la jornada.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.31


  HORARIO DE BUSES:


  La Empresa conviene en controlar los horarios de buses de tal manera que el personal llegue a la fábrica con una anticipación no mayor de 20 ni menor de 15 minutos, salvo casos de fuerza mayor o reglamentación especial para primer turno por servicio de desayuno.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.32


  SUSPENSION DEL TRABAJO:


  Cuando el trabajador se presente al turno respectivo y éste no pudiere cumplirse se le dará la oportunidad de reponer el tiempo perdido en el turno inmediatamente siguiente, pagándole la Empresa dos (2) horas con el salario básico del tiempo que se estima empleó el trabajador en ir a la fábrica y regresar a la casa sin ser ocupado en el turno programado.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.33


  DESCANSO DOMINICAL Y TRABAJO DOMINICAL HABITUAL:


  Entiéndase para efectos del presente acuerdo que el Sistema de Trabajo Continuo 7 días establecido entre las partes, se refiere al trabajo 6X1 (seis días de trabajo, por un día de descanso en la semana) y los cambios de turno se harán después del día de descanso.


  



  La Empresa podrá aplicar un régimen de operación continua de siete (7) días de trabajo a la semana, en las áreas de trabajo de la Compañía donde se necesite y podrá ser implementado total o parcialmente. Este sistema incluye como días de trabajo todos los domingos y festivos del año, excepto los siguientes días: 1° de Enero, Jueves Santo, Viernes Santo, Domingo de Resurrección o de Pascua, 1° de Mayo, 8 de Diciembre y 25 de Diciembre de cada año; éstos días señalados se pagarán a cada trabajador con el salario variable.


  



  En las áreas en que no se trabaje con un régimen de operación continua de siete (7) días de trabajo a la semana, la Empresa respetará el principio general contenido en el artículo 172 del Código Sustantivo de Trabajo, reformado por el artículo 25 de la Ley 50 de 1990, sin perjuicio de las excepciones consagradas en el artículo 175 del Código Sustantivo de Trabajo, reformado por el artículo 27 de la Ley 50/90; si estas normas fueren reformadas o reglamentadas por el Congreso y/o Gobierno Nacional se entiende que se aplicarán las nuevas leyes.


  



  PARÁGRAFO 1. La Empresa podrá suspender la aplicación del Sistema de Operación Continua de siete (7) días de trabajo a la semana, total o parcialmente en las áreas donde se encuentre implementado, así como implementarlo nuevamente, cuando se requiera, respetando la reglamentación acordada.


  



  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.34


  AUXILIO AL SINDICATO:


  La Empresa concederá por una sola vez, al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Transformadora del Caucho, Plástico, Polietileno, Poliuretano, Sintéticos, Partes y Derivados de estos Procesos  “SINTRAINCAPLA” Seccional Cali, un auxilio por la suma de dieciocho millones veintiocho mil ochenta y seis pesos mcte ($18.028.086.oo) por una sola vez durante el periodo comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de diecinueve millones seiscientos cincuenta mil seiscientos trece pesos mcte ($19.650.613.oo) por una sola vez para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de diez millones setecientos nueve mil quinientos ochenta y cuatro pesos mcte ($10.709.584.oo) para el quinto año de vigencia de la convención con destino a la financiación del Plan de Desarrollo Integral del Sindicato.


  


  Entiéndase que el valor base para la siguiente negociación de este artículo es de veintiún millones cuatrocientos diecinueve mil ciento sesenta y ocho pesos mcte ($21.419.168.oo).


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.35


  PERMISOS SINDICALES REMUNERADOS:


  Para atender las actividades relacionadas con la Organización Sindical, la Empresa concederá seis (6) permisos rotativos permanentes semanales remunerados, para seis (6) miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla, durante la Convención Colectiva de Trabajo Vigente, los cuales serán rotados semanalmente a discreción de la programación que mensualmente haga el Sindicato, con excepción de los días de reunión de Junta Directiva, donde podrán asistir todos sus integrantes.


  



  El resto de los miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla que no estén en permiso rotativo semanal a que se refiere este artículo, permanecerán laborando en los cargos asignados y turnos correspondientes.


  



  También concederá permiso remunerado a los representantes de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla que integren las comisiones de casino y seguridad industrial por el día mensual en que se celebren las reuniones, de acuerdo a la programación que establezcan la Empresa y el Sindicato.


  



  PARAGRAFO 1: La Empresa aceptará que dentro de la rotación semanal, eventualmente dos (2) miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla que no estén en permiso rotativo remunerado y que requieran atender cualquier diligencia relacionada con la actividad sindical, puedan disponer del permiso máximo por dos (2) días y entregarlo a la Empresa al final de la semana, luego de haber sido utilizados.


  



  PARAGRAFO 2: La Empresa reconocerá que los permisos sindicales serán liquidados con el recargo nocturno correspondiente al turno, en el cual esté programado por la Empresa el Directivo Sindical.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.36


  PERMISOS REMUNERADOS PARA CONGRESOS NACIONALES:


  La Empresa reconocerá permiso sindical remunerado para la asistencia a congresos federales y confederales al número de directivos sindicales que corresponda según lo previsto en el Decreto 2655 de 1954, por una sola vez durante el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, por una sola vez durante el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y por una sola vez para el quinto año de vigencia de la convención y con duración igual a la del congreso en el caso de los federales y en el caso de los confederales con duración igual a la del congreso y un día antes. Estos permisos se pagarán con base al promedio diario establecido para la última liquidación de prima de servicios.


  



  PARAGRAFO 1: Tratándose de congresos confederales y con la misma limitación del número de delegados antes citada, la Empresa reconocerá pasajes aéreos de ida y regreso y viáticos de ciento trece mil trescientos ochenta y tres pesos mcte ($113.383.oo) diarios por una sola vez durante el el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de ciento veintitrés mil quinientos ochenta y siete pesos mcte ($123.587.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de ciento treinta y cuatro mil setecientos diez pesos mcte ($134.710.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención para cada uno de los delegados.


  



  PARAGRAFO 2: En caso de que el congreso sea a nivel regional, excepto la ciudad de Cali, únicamente se concederán viáticos por un valor de cincuenta y seis mil seiscientos noventa y un pesos mcte ($56.691.oo) diarios por una sola vez durante el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de sesenta y un mil setecientos noventa y tres pesos mcte ($61.793.oo) diarios por una sola vez para el periodo comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de sesenta y siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos mcte ($67.354.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.37


  PERMISOS REMUNERADOS PARA PLENUMS FEDERALES Y CONFEDERALES:


  La Empresa concederá permisos remunerados a tres (3) directivos sindicales, con duración igual a la del congreso en el caso de los federales, y un día antes y otro después en el caso de los confederales. Además reconocerá pasajes aéreos de ida y regreso y viáticos de ciento dieciocho mil doscientos cuarenta y ocho pesos mcte ($118.248.oo) diarios para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de ciento veintiocho mil ochocientos noventa mil pesos mcte ($128.890.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de ciento cuarenta mil cuatrocientos noventa pesos mcte ($140.490.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención, a cada uno de los delegados en el caso de los confederales. Estos permisos se pagarán con base al promedio diario establecido para la última liquidación de prima de servicios.


  



  PARAGRAFO 1: En caso que el plenum sea a nivel regional, únicamente se concederán viáticos por un valor de cincuenta y nueve mil ciento veinticuatro pesos mcte ($59.124.oo) diarios para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos mcte ($64.445.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de setenta mil doscientos cuarenta y cinco pesos mcte ($70.245.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.38


  PERMISOS PARA CURSOS SINDICALES INTERNACIONALES:


  La Empresa concederá permisos remunerados a dos (2) miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla, en cada ocasión, para la asistencia a cursos o intercambios sindicales internacionales por la duración del curso, durante la vigencia de la presente convención. Estos permisos remunerados se pagarán al directivo sindical designado a asistir al curso o intercambio sindical, con base en el promedio diario establecido para la última liquidación de la prima de servicios.


  



  PARAGRAFO 1: La Empresa reconocerá viáticos por ciento treinta y nueve mil ciento quince pesos mcte ($139.115.oo) diarios para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de ciento cincuenta y un mil seiscientos treinta y cinco pesos mcte ($151.635.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y la suma de ciento sesenta y cinco mil doscientos ochenta y dos pesos mcte ($165.282.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención, para cada uno de los directivos.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.39


  PERMISOS REMUNERADOS PARA ACTIVIDADES EDUCATIVAS NACIONALES O REGIONALES:


  La Empresa concederá permisos remunerados, que se pagarán con base al promedio diario establecido para la ultima liquidación de la prima de servicios, hasta por un total de 450 días-hombre para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, 450 días-hombre para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y 225 días-hombre para el quinto año de vigencia de la convención. Estos permisos se concederán a los miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla, que el Sindicato designe para asistir a estas actividades nacionales o regionales, hasta un total de cuatro (4) Directivos Sindicales en cada ocasión. Además la Empresa reconocerá 25 tiquetes aéreos de ida y regreso para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, 25 tiquetes aéreos de ida y regreso para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y 13 tiquetes aéreos de ida y regreso para el quinto año de vigencia de la convención, para asistir a estas actividades.


  



  PARAGRAFO 1: Los viáticos para actividades nacionales serán de ciento trece mil trescientos ochenta y tres pesos mcte ($113.383.oo) diarios para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de ciento veintitrés mil quinientos ochenta y siete pesos mcte ($123.587.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y la suma de ciento treinta y cuatro mil setecientos diez pesos mcte ($134.710.oo) diarios para el quinto año de convención, para cada uno de sus directivos.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.40


  REPRESENTACION SINDICAL:


  En caso de que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Transformadora del Caucho, Plástico, Polietileno, Poliuretano, Sintéticos, partes y Derivados de estos Procesos, SINTRAINCAPLA, deje de tener la representación de los trabajadores de la Empresa, los beneficios acordados en la Convención Colectiva de Trabajo que se firma, se otorgarán al Sindicato que tenga la representación legal, previa constatación del Ministerio del Trabajo. Se entiende que la otorgación se efectuará para aquellos beneficios pendientes de utilización en el momento del cambio de la representación sindical.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  



  ART.41


  PERMISOS SINDICALES PARA ASAMBLEA NACIONAL DE DELEGADOS:


  



  La Empresa concederá permisos remunerados a los miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla, que sean elegidos como delegados a la Asamblea Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Transformadora del Caucho, Plástico, Polietileno, Poliuretano, Sintéticos, Partes y Derivados de Estos Procesos “SINTRAINCAPLA” por el tiempo que dure la Asamblea, un día antes y un día después, sin exceder de siete (7) delegados en cada ocasión y de cuatro (4) Asambleas por año. Además reconocerá tiquetes aéreos de ida y regreso y viáticos por la suma de ciento trece mil trescientos ochenta y tres pesos mcte ($113.383.oo) diarios para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de ciento veintitrés mil quinientos ochenta y siete pesos mcte ($123.587.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y la suma de ciento treinta y cuatro mil setecientos diez pesos mcte ($134.710.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención, para cada uno de sus delegados. Estos permisos se pagarán con base al promedio diario establecido para la última liquidación de prima de servicios.


  



  NOTA ACLARATORIA: Cuando sean utilizados los permisos sindicales referidos en alguno o algunos de los artículos 36, 37, 38, 39 y 41 de la actual convención colectiva de trabajo, se garantizará que como mínimo cinco (5) miembros de la Subdirectiva Seccional y/o Directiva Nacional de Sintraincapla, estén laborando todos los días en los cargos asignados y turnos correspondientes, con excepción de los días de reunión de Junta Directiva, donde podrán asistir todos sus integrantes.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.42


  PERMISOS COMISION NEGOCIADORA:


  La Empresa concederá permisos remunerados con el salario variable individual a los trabajadores de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. legalmente nombrados Miembros o Asesores de la Comisión Negociadora durante las etapas de arreglo directo, prórroga de arreglo directo y período posterior a la etapa de arreglo directo.


  


  PARAGRAFO 1: La Empresa concederá permisos remunerados hasta por un total de catorce (14) días cada uno, para tres (3) trabajadores de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Transformadora del Caucho, Plástico, Polietileno, Poliuretano, Sintéticos, Partes y Derivados de estos Procesos “SINTRAINCAPLA” con el fin de participar en la redacción del pliego de peticiones. Este permiso se pagará con el salario promedio de la última prima de servicios.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.43


  ASAMBLEA GENERAL SINDICATO DE INDUSTRIA:


  La Empresa no programará a los trabajadores afiliados al Sindicato de Industria para trabajar los días en los que el Sindicato de Industria programe Asamblea General. (Cuatro (4) Asambleas por año).


  



  PARAGRAFO: La Empresa Goodyear de Colombia S.A. se compromete con el Sindicato de Industria a pagar estos días con su respectivo salario variable a cada trabajador.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.44


  INFORMACION AL SINDICATO:


  La Empresa a partir de la firma de la presente Convención, a nivel nacional entregará trimestralmente en Enero, Abril, Julio, Octubre de cada año al Sindicato una relación de todo el personal cobijado por la Convención, en el cual se especifique nombre, código, número de cédula, fecha de nacimiento y fecha de ingreso, además suministrará un listado de Ingresos y Egresos de personal a la Convención ocurrida durante cada trimestre. 


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.45


  CARTELERAS SINDICALES:


  La Empresa autorizará en un lugar visible de su Planta de Yumbo dos (2) carteleras para el sindicato con fines educativos e informativos y que será de manejo y responsabilidad de la Junta Directiva. En ningún caso se utilizarán las carteleras para efectuar agravios a ejecutivos, directivos o empleados de la Empresa.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.46


  CUOTAS SINDICALES: 


  La Empresa hará la deducción de la cuota sindical ordinaria que trata el Decreto Legislativo 2351 de 1965 a todos los trabajadores de la Fábrica no sindicalizados que se beneficien de la presente Convención, salvo que estos manifestaren por escrito su voluntad de no beneficiarse de ella; la Empresa descontará a los trabajadores sindicalizados las cuotas extraordinarias que ordenare la Asamblea del Sindicato según la mayoría especial y previo el cumplimiento de los demás requisitos señalados por el articulo 23 del citado Decreto Legislativo 2351. Las multas que imponga el Sindicato se asimilarán a las cuotas extraordinarias. La Organización Sindical deberá pasar una carta a la Empresa solicitando el descuento de las cuotas sindicales extraordinarias y copia de la parte pertinente del acta de la asamblea donde se aprobaron dichas cuotas, que incluya: encabezado, orden del día, verificación del quórum y propuesta de descuento debidamente aprobada por la asamblea, con el fin de efectuar el respectivo descuento.


  



  PARAGRAFO: La Empresa descontará como cuota sindical ordinaria, la cantidad en porcentaje que esté establecida en los estatutos del Sindicato debidamente aprobados por el Ministerio de Trabajo. En todo caso este porcentaje será sobre el salario básico semanal de cada uno de los trabajadores. Las cantidades correspondientes serán entregadas al tesorero de la Organización Sindical, cumplidos ya como están los requisitos exigidos por el Decreto Legislativo No. 2351 de 1965 (acogido a la Ley 48 de 1968).


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.47


  DE LOS DIRECTIVOS SINDICALES:


  La Empresa aumentará la cobertura del seguro de vida en su indemnización por muerte natural o por muerte accidental por tres (3) veces las coberturas pactadas para el resto de personal.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.48


  CERTIFICADOS DE PAZ Y SALVO DEL SINDICATO:


  La Empresa informará al Sindicato una vez de por terminado el Contrato de Trabajo de un trabajador afiliado a la Organización Sindical, para que dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la fecha del aviso el Sindicato entregue a la Empresa un Certificado de Paz y Salvo o la autorización del trabajador para descontar de su salario o prestaciones sociales los valores que adeude; de no hacerlo la Empresa asumirá el monto de la deuda.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.49


  DESCUENTO DE AUMENTOS DE SALARIOS POR BENEFICIOS DE CONVENCION:


    La Empresa descontará al personal sindicalizado y al no sindicalizado que se beneficie de la Convención Colectiva de Trabajo, el valor correspondiente al aumento de salarios de los cinco (5) primeros días para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, el valor correspondiente al aumento de salarios de los cinco (5) primeros días para el periodo comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y el valor correspondiente al aumento de salarios de los dos (2) primeros días para el quinto año de vigencia de la convención. Dicho valor será entregado al tesorero de la Organización Sindical. Además, el trabajador no sindicalizado que no esté de acuerdo con dicho descuento reclamará directamente a la Organización Sindical, quien reintegrará el valor correspondiente a los reclamantes, dentro de los primeros quince (15) días siguientes después de efectuado el descuento.


  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.50


  PRESTAMO COOPERATIVA:


  La Empresa hará un préstamo de cuarenta millones cuatrocientos noventa y tres mil seiscientos veintiséis pesos mcte ($40.493.626.oo) por una sola vez para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención a la Cooperativa de Trabajadores de Goodyear de Colombia, con veinticuatro (24) meses de plazo y sin intereses, la suma de cuarenta y cuatro millones ciento treinta y ocho mil cincuenta y tres pesos mcte ($44.138.053.oo) por una sola vez para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención a la Cooperativa de Trabajadores de Goodyear de Colombia, con veinticuatro (24) meses de plazo y sin intereses y la suma de veinticuatro millones cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y nueve pesos mcte ($24.055.239.oo), por una sola vez para el quinto año de vigencia de la convención a la Cooperativa de Trabajadores de Goodyear de Colombia, con doce (12) meses de plazo y sin intereses.


  



  Entiéndase que el valor base para la siguiente negociación de este artículo es de cuarenta y ocho millones ciento diez mil cuatrocientos setenta y ocho pesos mcte ($48.110.478.oo).


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.51


  PERMISOS COOPERATIVA:


    La Empresa concederá permisos cooperativos remunerados a los miembros del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia de la Cooperativa de Trabajadores de Goodyear de Colombia Ltda., hasta por un total de 340 días-hombre para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, de 340 días-hombre para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención y de 170 días-hombre para el quinto año de vigencia de la convención, a petición escrita del Consejo de Administración formulada con anticipación no inferior a un día.


  


  Estos permisos serán liquidados con el respectivo recargo nocturno de acuerdo con el turno correspondiente programado por la Empresa.


  


  



  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.52


  CONGRESOS O EVENTOS COOPERATIVOS:


  La Empresa reconocerá pasajes aéreos de ida y regreso y viáticos por valor de ciento trece mil trescientos ochenta y tres pesos mcte ($113.383.oo) diarios para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de ciento veintitrés mil quinientos ochenta y siete pesos mcte ($123.587.oo) diarios para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de ciento treinta y cuatro mil setecientos diez pesos mcte ($134.710.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención, para asistir a congresos o eventos cooperativos a dos (2) delegados para dos (2) congresos o eventos por cada año de vigencia de la Convención. Estos permisos serán liquidados con base en el promedio diario establecido para la última liquidación de prima de servicios.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.53


  CERTIFICADOS DE PAZ Y SALVO DE LA COOPERATIVA:


  La Empresa informará a la Cooperativa una vez de por terminado el contrato de trabajo de un trabajador afiliado a la Cooperativa para que dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la fecha del aviso, la Cooperativa entregue a la Empresa un Certificado de Paz y Salvo o la autorización del trabajador para descontar de su salario o prestaciones sociales los valores que adeude; de no hacerlo la Empresa asumirá el monto de la deuda.


  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.54


  PROTECCION A CONDUCTORES:


  La Empresa afiliará a una agremiación de motoristas que garantice buenos servicios a sus afiliados, a los motoristas que por razón de sus funciones utilicen vehículos de la Empresa.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.55


  BONIFICACION POR INVALIDEZ:


  Al personal que sea retirado del servicio por haberle concedido el ISS o la Entidad que lo reemplace la pensión de invalidez, la Empresa le reconocerá, por una vez, una bonificación por invalidez de dieciséis millones ciento noventa y siete mil cuatrocientos noventa pesos mcte ($16.197.490.oo) para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, por una vez la suma de diecisiete millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos mcte ($17.655.265.oo) para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y por una vez la suma de diecinueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y ocho pesos mcte ($19.244.238.oo) para el quinto año de vigencia de la convención.


  


  



  



  


  



  VOLVER AL INDICE


  ART.56


  BONIFICACIONES PARA EL PERSONAL QUE SE PENSIONE CON EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES O LA ENTIDAD QUE LO REEMPLACE:


  A partir de la vigencia de la presente Convención, la Empresa reconocerá una bonificación especial, por retiro de la Empresa, al personal que le sea decretada la pensión de vejez por el ISS o la entidad que lo reemplace o por la entidad que le corresponda asumir dicha pensión de vejez por la suma de doce millones ciento cuarenta y ocho mil ciento dieciséis pesos mcte ($12.148.116.oo) para el período comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, la suma de trece millones doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos mcte ($13.241.447.oo) para el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y la suma de catorce millones cuatrocientos treinta y tres mil ciento setenta y siete pesos mcte ($14.433.177.oo) para el quinto año de vigencia de la convención.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.57


  CASINO:


  A partir de la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo, el trabajador pagará al contratista del Casino la cantidad de un peso ($1) por cada servicio. Continuará funcionando un comité compuesto por dos (2) miembros de parte de la Empresa y dos (2) por parte del Sindicato que se encargarán de vigilar el buen funcionamiento del Casino.


  



  PARAGRAFO 1: La Empresa garantizará la calidad de los alimentos y la atención por parte del contratista con personal calificado en todos los turnos. Además, una vez cada seis (6) meses, por el tiempo que sea necesario, se hará una revisión de los demás menús a través de una dietista.


  



  PARAGRAFO 2: La Empresa y el Sindicato realizarán un programa educativo y campañas para todos los trabajadores de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. con el fin de mejorar día a día el ambiente, la presentación y el uso adecuado del servicio de alimentación suministrado a través del contratista del casino.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.58


  DESAYUNO:


  La Empresa suministrará a través de servicios con contratista un desayuno a todos los trabajadores de primer turno en la Fábrica de Yumbo, el trabajador pagará al contratista del Casino la suma de un peso ($1) por cada servicio. Este servicio se prestará a partir de las 6:30 a.m. hasta las 8:00 a.m. según reglamentación que quedará consignada en un acta.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.59


  CANASTA NAVIDEÑA:


  La Compañía entregará a cada trabajador cubierto por la Convención Colectiva de Trabajo una canasta con artículos navideños por un valor de ciento sesenta y seis mil veintisiete pesos mcte ($166.027.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, ciento ochenta mil novecientos sesenta y nueve pesos mcte ($180.969.oo) para el segundo año de vigencia de la Convención, ciento noventa y siete mil doscientos cincuenta y seis pesos mcte ($197.256.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, doscientos quince mil nueve pesos mcte ($215.009.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención, y doscientos treinta y cuatro mil trescientos sesenta pesos mcte ($234.360.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención. 


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.60


  LABORES TEMPORALES


  1. La Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. tendrá libertad sin restricción alguna de contratar personal bajo el régimen de temporal en las áreas de Jardinería, Aseo y Bodegas por intermedio de Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas.


  



  La Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. tendrá libertad sin restricción alguna de contratar Compañías especializadas en el manejo de  Mantenimiento de Tambores, Lubricación de Máquinas y Vigilancia para ejecutar estas labores al interior de la planta.


  



  2. La Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A, se compromete a mantener como mínimo 245 trabajadores contratados mediante vínculo laboral directo, laborando en las áreas de producción, bodegas, mantenimiento y en las áreas que la Empresa considere que debe mantener personal con vínculo directo, discriminados así: no inferior a 205 trabajadores en las áreas de producción y bodegas y no inferior a 40 trabajadores en el área de mantenimiento; siempre y cuando se mantenga como mínimo el requerimiento de 1300 llantas diarias como ticket de producción.



  3. A partir de Octubre 1 de 2001, para el ingreso a GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., de personal que preste sus servicios a través de Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas para tal efecto, en las áreas de producción y de mantenimiento, será hasta en una proporción del 31.0% del total de trabajadores contratados con vínculo laboral directo por Goodyear de Colombia S.A. que laboran en las áreas de producción, bodegas y de mantenimiento y en las áreas que la Empresa considere que debe mantener personal con vínculo directo. (Por ejemplo, la base es actualmente de 245 trabajadores con vínculo laboral directo que laboran en las áreas de producción, bodegas y mantenimiento, aplicándole el 31.0% a esta cantidad de trabajadores, daría 75.95 o sea 75 personas sin vínculo directo con Goodyear de Colombia S.A. por lo tanto 75 trabajadores temporales en las áreas de producción y de mantenimiento y para el caso de fracciones decimales se aproxima por exceso al entero siguiente o por defecto al entero anterior, lo que en este caso daría una persona adicional por la fracción de 0.95, total = 76 temporales).



  4. Cuando GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. aumente su número de contratos laborales con vínculo directo, o sea por encima de 245 trabajadores, el total de trabajadores temporales contratados a través de Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas para tal efecto y que prestará sus servicios en las áreas de producción y de mantenimiento, se tomará aplicando el 31.0% acordado al nuevo total de trabajadores contratados con vínculo laboral directo con Goodyear de Colombia S.A. que laboran en las áreas de producción, bodegas, mantenimiento y en las áreas que la Empresa considere que debe mantener personal con vínculo directo, en la misma forma explicada en el punto anterior. Se tomará como base el cierre de nómina de cada mes de lo cual se entregará copia al Sindicato.



  5. La Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. se compromete a garantizar a través de Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas para tal efecto, los beneficios del Plan Obligatorio de Salud (P.O.S.), ALIMENTACION, TRANSPORTE y DOTACION, para los trabajadores temporales de las áreas de producción y de mantenimiento contratados a través de Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas para tal efecto; dichos beneficios serán dados por la empresa de servicios temporales en igualdad de condiciones a los recibidos por los trabajadores que tienen vínculo laboral directo con GOODYEAR DE COLOMBIA S.A.



  6. Sí se cumple la condición del punto No. 2, en el evento en que por cualquier razón un trabajador con vínculo laboral directo, se desvincule o sea desvinculado de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A, éste será reemplazado por otro trabajador que tendrá vinculo laboral directo con GOODYEAR DE COLOMBIA S.A, en un plazo no mayor a ocho (8) días calendario, el cual automáticamente tendrá derecho a todos los beneficios convencionales actuales. Para dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, GOODYEAR DE COLOMBIA S.A, lo hará con los trabajadores temporales de las áreas de producción y de mantenimiento.



  7. Si como consecuencia de la baja del ticket de producción, GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. tuviera que reducir personal, esta reducción se hará con aquellas personas sin vínculo directo con la Empresa, o sea los temporales de las áreas de producción y de mantenimiento, hasta sacar la totalidad de temporales.



  8. SALARIO: La Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A garantizará que las Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas para tal efecto, que le suministren trabajadores temporales en misión, paguen efectivamente a éstos, como mínimo el equivalente a dos (2) veces el salario mínimo mensual legal vigente como salario básico mensual a cada trabajador temporal en misión del área de producción y dos punto treinta (2.30) veces el salario mínimo mensual legal vigente como salario básico mensual a los trabajadores temporales en misión del área de mantenimiento; debiéndose realizar incrementos salariales a dichos trabajadores cuando se produzca el incremento del salario mínimo legal en la misma proporción; sin perjuicio de las prestaciones sociales y otros beneficios a que tenga derecho por Ley.



  9. La Empresa, si las circunstancias de procedimientos y controles así lo ameritan, podrá emplear personal con contrato directo en las áreas de Vigilancia y Bodegas.



  10. Durante los diez (10) primeros días de cada bimestre (Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre, Noviembre), la Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. se compromete a entregar a SINTRAINCAPLA un listado detallado de todo el personal temporal que presta sus servicios a través de Empresas de Servicios Temporales legalmente reconocidas para tal efecto, en las áreas de producción y de mantenimiento, informando la razón social, la fecha de iniciación y la fecha de terminación de los respectivos contratos.



  11. Las áreas de producción y de mantenimiento son las definidas en el artículo 85 ESCALA DE SALARIOS de la Convención Colectiva de Trabajo Vigente.



  



  PARAGRAFO: No obstante lo aquí estipulado, la Empresa podrá continuar atendiendo el mantenimiento a través del sistema de contratistas particulares en las labores de montaje, enlucimiento, fabricación de maquinaria y equipo, mejoras del edificio, reparaciones en caso de emergencia, mantenimiento de equipo especializado (por ejemplo: computadores, tableros eléctricos, maquinas automatizadas, etc.), pozos profundos, o equipos cuyo mantenimiento por exigencia del fabricante no pueda atenderse con personal de la Empresa y limpieza del equipo; cuando dichas labores no pudieren ser enteramente desempeñadas por trabajadores de la Compañía.


  



  En el caso de las bodegas la Empresa podrá continuar utilizando el servicio de coteros suministrado por los transportadores para el cargue y descargue de camiones.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  
    

  


  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.61


  TRASLADOS Y ASCENSOS:


  La Empresa continuará su política actual de efectuar traslados temporales del personal incapacitado que por recomendación de los médicos de los Seguros Sociales o la Entidad que lo reemplace así lo recomienden. Igualmente aceptará recomendaciones expedidas por el médico de la División Departamental del Trabajo y Seguridad Social del Valle del Cauca y de las respectivas seccionales departamentales en las sucursales.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.62


  SUBSIDIO FAMILIAR:


  La Empresa garantizará durante la vigencia de la Convención el pago del Subsidio Familiar a todo el personal que en la actualidad está recibiendo este beneficio y adicionalmente para el personal de producción que tenga hijos y esté actualmente al servicio de la Empresa y que no esté recibiendo este beneficio. Además, los trabajadores nuevos que encajen dentro de los límites legales.


  



  PARAGRAFO 1: Es entendido que este subsidio extralegal es excluyente del legal y en forma alguna concurrente con el mismo, o sea que de ninguna manera el trabajador en referencia podrá recibir subsidio simultáneamente de la Caja de Compensación respectiva y de la Empresa.


  



  PARAGRAFO 2: Este subsidio extralegal no constituye salario ni se computará como factor del mismo en ningún caso.


  


  VOLVER AL INDICE


  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.63


  COMITE DE DEPORTES:


  Con el fin de orientar y dirigir las actividades deportivas, la Empresa creará un Comité de Deportes en el cual tendrán participación los trabajadores, con dos (2) representantes. Los representantes de los trabajadores serán escogidos por el Sindicato.


  



  PARAGRAFO 1: El Comité de Deportes programará las actividades deportivas previo el estudio de los planes presentados por las partes y recomendará la compra de los implementos que a su juicio sean necesarios para el desarrollo de las actividades mencionadas.


  



  PARAGRAFO 2: Cuando en el desarrollo de alguna actividad deportiva que sea programada oficialmente por el Comité de Deportes y/o el Coordinador, un trabajador sufra un accidente y/o lesión que le signifique incapacidad para trabajar, según dictamen de los médicos del ISS o la entidad que lo reemplace, la Compañía completará el salario básico desde el cuarto (4º) día inclusive hasta un período de trescientos sesenta (360) días de incapacidad.


  



  PARAGRAFO 3: Cuando un trabajador se haya accidentado en actividades deportivas programadas por el Comité de Deportes y le sea ordenada por especialistas del ISS o la Entidad que lo reemplace terapia de recuperación, la Empresa le costeará la fisioterapia si el ISS o la Entidad que lo reemplace no dispone de las facilidades para ofrecerla.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.64


  OTROS DESCANSOS REMUNERADOS:


  La Empresa concederá permiso remunerado a todos sus trabajadores en los días 24, 26 y 31 de Diciembre y 2 de Enero de cada año.


  



  PARAGRAFO: En caso de que la Compañía conceda vacaciones colectivas a su personal en el mes de Diciembre este beneficio no será efectivo.


  


  



  



  
    VOLVER AL INDICE

  


  ART.65


  SABADO SANTO:


  A partir de la firma de la presente Convención, la Empresa concederá descanso remunerado a todos sus trabajadores a nivel nacional en el día Sábado Santo.


  



  Dicho Sábado Santo será compensado trabajando un día festivo, con fecha anterior al mismo, acordada conjuntamente por la Empresa y el Sindicato y será remunerado como trabajo dominical con sus respectivos recargos de ley y/o convencionales.


  



  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.66


  MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL:


  La Empresa se compromete a dar cumplimiento al decreto 614 de marzo de 1984 y a las reglamentaciones y resoluciones adjuntas que este tuviera así como a la Resolución 2013 de Junio de 1986 (Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, Resolución 1016 de Marzo 31 de 1989, programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el País).


  



  PARAGRAFO 1: Los representantes de los trabajadores al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, reglamentado por la Resolución 2013 de 1986, serán nombrados por el Sindicato mientras éste conserve la representación mayoritaria de los trabajadores de la Empresa.


  



  PARAGRAFO 2: A partir de la firma de la Convención Colectiva de Trabajo, la Empresa se compromete a estructurar un programa de Salud Ocupacional utilizando como fuente el Decreto 614 de Marzo de 1984, la Resolución 2013 de 1986, la Resolución 1016 de Marzo de 1989, el Decreto Ley 1295 de 1994, así como también la Convención Colectiva de Trabajo y el Reglamento Interno de Seguridad Industrial. Este programa será de pleno conocimiento de todos los trabajadores de la Empresa. 


  



  PARAGRAFO 3: La Empresa en cumplimiento a los programas de Salud Ocupacional, efectuará los controles y mejoras que se requieran para la conservación de la salud y bienestar de los trabajadores, basado en las mediciones y análisis técnico y médico efectuados por el Departamento de Seguridad e Higiene Industrial con la asesoría del ISS o la Entidad que lo reemplace, también efectuará los exámenes clínicos y médicos requeridos para el control y riesgo al trabajador cuando las mediciones así lo indiquen, teniendo en cuenta las recomendaciones del ISS o la Entidad que lo reemplace.


  



  PARAGRAFO 4: La Empresa mantendrá permanentemente una ambulancia al servicio de la enfermería para el transporte del personal accidentado o enfermos que por razones de su estado requieran este servicio, es entendido que este servicio se prestará de la fábrica a cualquiera de los centros hospitalarios de Cali.


  



  PARAGRAFO 5: La Empresa patrocinará la capacitación de los miembros del Comité Paritario de Salud Ocupacional representantes de los trabajadores, en cursos que se desarrollen dentro del territorio Nacional y que tengan relación con la Salud Ocupacional, dos (2) veces al año y que sean prestados por una entidad reconocida en Salud Ocupacional, previa aprobación del programa por parte del Comité Paritario de Salud Ocupacional y el visto bueno de la Dirección de Recursos Humanos.  Estos permisos se pagarán con base en el promedio diario establecido para la última liquidación de la prima de servicios.


  



  PARAGRAFO 6: La Empresa se compromete a incluir en el programa de Salud Ocupacional la evaluación y solución al problema de temperaturas anormales presentando las alternativas al Comité Paritario de Salud Ocupacional, para que éste tome las decisiones que corresponda.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.67


  DERECHO DE INFORMACION:


  Durante el primer trimestre y el tercer trimestre de cada año calendario, la Administración de la Empresa informará a la Junta Directiva del Sindicato sobre la marcha general de la Empresa, el mercado, la competencia y sobre planes de desarrollo de la misma, así como de los cambios tecnológicos previstos. En esta reunión se atenderán las inquietudes y sugerencias que los representantes de los trabajadores tengan en relación con estos temas.


  



  La Organización Sindical será citada por la Empresa con quince (15) días de anticipación a la realización de esta reunión.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.68


  TRABAJOS EN DIAS DOMINGOS, FESTIVOS, CIVICOS O RELIGIOSOS:


  


  Los siguientes son los porcentajes de pago para el personal de trabajadores que labore en el Sistema de operación Continua siete (7) días y mientras permanezca en dicho sistema de trabajo:


  



  El trabajo diurno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos, se remunerará con un recargo del doscientos doce punto cinco por ciento (212,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo nocturno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos, se remunerará con un recargo del trescientos doce punto cinco por ciento (312,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo extra diurno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos, se remunerará con un recargo del trescientos doce punto cinco por ciento (312,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo extra Nocturno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos, se remunerará con un recargo del cuatrocientos treinta y siete punto cinco por ciento (437,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  PARAGRAFO 1: A los trabajadores que no se encuentren laborando en el Sistema de Operación Continuo de siete (7) días y que sean programados eventualmente para laborar en un día dominical, festivo, cívico o religioso se les pagará conforme a los porcentajes arriba mencionados.


  



  PARAGRAFO 2: Cada uno de los recargos arriba mencionados, se pagarán de manera independiente según el tipo de hora causada.


  [image: 68PAR2]


  



  PARAGRAFO 3. DESMONTE DEL SISTEMA:



  1. En el evento de no ser necesario parcial y/o totalmente el trabajo en el Sistema de operación Continua de siete (7) días a la semana, la Empresa informará a la Organización Sindical con treinta (30) días de anticipación el desmonte del sistema en las áreas donde la Empresa requiera desmontar este sistema.


  



  2. En el evento que el desmonte sea parcial (es decir en alguna(s) de las áreas del proceso productivo) o total ( es decir en todas las áreas del proceso productivo), se le pagará a cada uno de los trabajadores que pasen del sistema de trabajo de operación continua de siete (7) días a la semana, al sistema de trabajo de seis (6) días, el valor equivalente a un (1) domingo trabajado, tomando como base para el pago de éste, el promedio de los tres (3) últimos domingos trabajados. El pago de este dominical se reconocerá adicionalmente a su semana de trabajo, solamente durante las diez (10) semanas siguientes, las cuales se contarán desde el momento en que el trabajador empiece a laborar en el Sistema de seis (6) días de trabajo.


  



  3. En el evento que el desmonte del sistema de trabajo de operación continua de siete (7) días a la semana sea total (es decir en todas las áreas del proceso productivo), las partes expresamente han acordado que los porcentajes de pago de los días domingos, festivos, cívicos o religiosos, para los trabajadores que tengan vínculo laboral directo con Goodyear de Colombia S.A y cuyos cargos o puestos de trabajo se encuentren incluidos dentro del Articulo 85, ESCALA DE SALARIOS, de la Convención Colectiva de trabajo Vigente, serán los siguientes:


  



  El trabajo diurno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del doscientos por ciento (200%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo nocturno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del trescientos por ciento (300%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo extra diurno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del trescientos doce punto cinco por ciento (312,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo extra nocturno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del cuatrocientos treinta y siete punto cinco por ciento (437,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  



  PARÁGRAFO 4: Cada uno de los recargos arriba mencionados se pagarán de manera independiente, según el tipo de hora causada.


  [image: 68PAR4]



  Descanso: Bajo el Sistema de trabajo Continuo siete (7) días, la Empresa se compromete a garantizar un día de descanso por cada semana de trabajo a cada uno de los Trabajadores a su servicio, el cual se pagará con salario variable.  



  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.69


  REEMPLAZOS:


  Cuando un trabajador de inferior categoría entre a reemplazar a otro de superior categoría, se le pagará el salario asignado al trabajador que reemplazare, desde el primer día del reemplazo. Si la diferencia de salario por razones de contabilidad, no pudiere pagarse dentro de la misma semana en que comenzó a operar el reemplazo, se pagará acumulada en el próximo período de pago.


  



  PARAGRAFO 1: Cuando el trabajador reemplazante regrese al puesto que ocupaba anteriormente volverá a ganar el salario que tenia asignado antes del reemplazo.


  



  PARAGRAFO 2: Los traslados no podrán implicar desmejora en la categoría.


  



  PARAGRAFO 3: Cuando por omisión de la Compañía no se pagare el valor del reemplazo en la semana que corresponda, éste se pagará retroactivo en un plazo máximo de 15 días después de la fecha de la presentación del reclamo.


  



  PARAGRAFO 4: Cuando un trabajador de inferior categoría reemplazare a otro de superior categoría por un período superior a seis (6) meses continuos, la Compañía nivelará al trabajador a la posición respectiva excepto en los siguientes casos: reemplazo de un trabajador incapacitado por tiempo superior a seis (6) meses, reemplazo por licencias y traslados por cierre temporal de un departamento o sección.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.70


  HORAS EXTRAS:


  Para efecto del trabajo suplementario de horas extras las partes se someten a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.71


  DESCUENTO DE TIEMPO PERDIDO:


  La Empresa no descontará en el cómputo del tiempo servido para liquidar prestaciones sociales legales o extralegales que tengan por base aquel, los días hábiles perdidos por enfermedad, citas médicas, permisos sindicales y calamidad doméstica, en cada semestre.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.72


  RECONOCIMIENTO DE LOS TRES PRIMEROS DIAS DE INCAPACIDAD NO PROFESIONAL:


  La Empresa pagará a sus trabajadores los tres (3) primeros días de incapacidad por enfermedad no profesional que actualmente no reconoce el ISS o la entidad que lo reemplace, previa certificación correspondiente.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.73


  APRENDICES DEL SENA:


  La Empresa pagará a los aprendices del SENA los tres (3) primeros días de incapacidad por enfermedad no profesional que actualmente no reconoce el ISS o la entidad que lo reemplace, previa certificación correspondiente. Además en las incapacidades superiores a tres (3) días continuos, la Empresa les completará el auxilio monetario hasta completar el salario básico.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.74


  INCAPACIDADES DEL ISS O LA ENTIDAD QUE LO REEMPLACE:


  A los trabajadores incapacitados por el ISS o la entidad que lo reemplace por accidente de trabajo, enfermedad profesional y enfermedad común o incapacidad superior a tres (3) días continuos, la Empresa les completará el auxilio monetario hasta igualar el salario básico de su categoría en la escala de salarios, desde el cuarto (4º) día hasta trescientos sesenta (360) días continuos.


  



  PARAGRAFO:  Para tener derecho al pago de la incapacidad, el trabajador deberá dar aviso de inasistencia a la Empresa o enviar la incapacidad en el curso del día.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.75


  TRANSPORTE A CITAS DEL ISS O LA ENTIDAD QUE LO REEMPLACE:


  



  Cuando un trabajador deba asistir a recibir atención médica al ISS o a la entidad que lo reemplace en tiempo de su respectivo turno de trabajo, se le reconocerá el costo del servicio de transporte.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.76


  INCAPACIDADES TERCER TURNO:


  Cuando un trabajador de tercer turno sea incapacitado por el ISS o la entidad que lo reemplace, por un (1) solo día y haya laborado parte del turno o su totalidad el trabajador podrá tomarse el día siguiente y éste será remunerado por la Empresa.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.77


  INCAPACIDADES EN DESCANSOS COMPENSATORIOS:


  A los trabajadores de Mantenimiento y Vigilancia que una incapacidad les cubra el día de descanso compensatorio, se entenderá que este descanso será el día domingo siguiente en los casos de personal de Mantenimiento y al día inmediatamente siguiente para el personal de Vigilancia.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.78


  ACCIDENTES DE TRABAJO SIN INCAPACIDAD:


  Cuando a un trabajador le corresponda ir al ISS o la entidad que lo reemplace por accidente de trabajo y no sea incapacitado, la Empresa le reconocerá el tiempo restante del turno.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.79


  PAGO DE INCAPACIDADES:


  La Empresa pagará directamente a los trabajadores y previo endoso por parte de éstos de los documentos respectivos expedidos por el ISS o la entidad que lo reemplace, los auxilios monetarios correspondientes a incapacidades certificadas por los médicos del ISS o la entidad que lo reemplace que excedieren de tres (3) días. El pago no excederá al monto de la prestación que reconoce el ISS o la entidad que lo reemplace, correspondiente a incapacidades por concepto de enfermedad común. En caso que el reconocimiento definitivo del ISS o la entidad que lo reemplace liquidare salario completo por accidentes de trabajo, la Empresa hará el pago del excedente que resultare a favor del trabajador.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.80


  SUBSIDIO DE TRANSPORTE:


  La Empresa reconocerá el subsidio de transporte a los trabajadores de las sucursales de Bogotá, Barranquilla, Cali, Bucaramanga y Medellín, que no se benefician del servicio suministrado actualmente por la Empresa y según las tarifas de buses urbanos correspondientes a cada ciudad.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.81


  RECARGO NOCTURNO:


  En sustitución de lo establecido en el artículo 168, numeral 1o. del Código Sustantivo de Trabajo, la Empresa reconocerá el trabajo nocturno, por el solo hecho de ser nocturno, una remuneración con un recargo del cuarenta por ciento (40%) sobre el valor del trabajo diurno.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.82


  BENEFICIARIOS DE LAS PRESTACIONES EXTRALEGALES:


  Sólo se consideran acreedores a las prestaciones extralegales convenidas en este documento, en todo caso, a los trabajadores que hubieren completado al servicio de la Empresa el período de prueba.


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.83


  ISS O LA ENTIDAD QUE LO REEMPLACE:


  Lo anterior con el fin de que el trabajador afiliado inicialmente al ISS continúe recibiendo de la entidad reemplazante los mismos o iguales beneficios y respecto de todos los acuerdos convencionales en los cuales se hace referencia al Instituto de Seguros Sociales.  Si el cambio de Institución obedece a la decisión libre y unilateral del trabajador afiliado, no habrá lugar al reconocimiento por parte de la Empresa, del mayor valor de los aportes antes indicado, pero ésta continuará reconociendo el aporte correspondiente mencionado anteriormente para dar cumplimiento a lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo Vigente.  En cuanto a los riesgos profesionales, si la Empresa decide afiliar a sus trabajadores a otra entidad que los asuma, diferente del ISS, correrá con el mayor valor del aporte que garantice a los trabajadores el cubrimiento de las obligaciones convencionales al respecto.


  



  PARAGRAFO: Todas las referencias al ISS (Instituto de Seguros Sociales) que aparecen en la presente Convención se entienden reglamentados por este artículo.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.84


  AUMENTO DE SALARIOS:


  Los salarios de todos los trabajadores que hayan ingresado a la Empresa antes del treinta y uno (31) de Julio de 2001 y que se encuentren amparados por esta Convención, serán aumentados así: Para el primer año de Vigencia de la Convención, el aumento de salario pactado a partir del veinticuatro (24) de Septiembre de 2010 será el incremento porcentual del Indice Total Nacional de Precios al Consumidor (I.P.C.) del período comprendido entre el 1 de Septiembre de 2009 a Agosto 31 de 2010 más dos (2) puntos porcentuales.


  



  Para el segundo año de vigencia de la Convención Colectiva de trabajo el aumento se realizará a partir del 24 de Septiembre de 2011, aplicando el incremento del Indice Total Nacional de Precios al Consumidor (I.P.C.) del año inmediatamente anterior más dos (2) puntos porcentuales, teniendo en cuenta que el IPC a aplicar deberá ser el más favorable entre los siguientes periodos, en virtud de la aplicación del principio de favorabilidad:


  



  Junio 1 a Mayo 31


  Julio 1 a Junio 30


  Agosto 1 a Julio 31


  Septiembre 1 a Agosto 31


  



  Para el tercero, cuarto y quinto año de vigencia de la Convención Colectiva de trabajo el aumento se realizará a partir del 24 de Septiembre de cada año, aplicando el incremento del Indice Total Nacional de Precios al Consumidor (I.P.C.) del año inmediatamente anterior más favorable entre los siguientes periodos, en virtud de la aplicación del principio de favorabilidad:


  


  Junio 1 a Mayo 31


  Julio 1 a Junio 30


  Agosto 1 a Julio 31


  Septiembre 1 a Agosto 31


  



  El valor porcentual del Indice Total Nacional de Precios al Consumidor (I.P.C.) Anual, será de acuerdo a los datos suministrados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.85


  ESCALA DE SALARIOS


  Para el personal actualmente al servicio de la Empresa y para el que en el futuro ingrese a ella, regirá la siguiente escala de salarios, la cual incluirá el aumento salarial con vigencia 24 de septiembre de 2010 hasta el 23 de Septiembre de 2015; se entiende que los incrementos salariales anuales se realizarán de acuerdo a lo pactado en el artículo 84 AUMENTO DE SALARIOS. 


  



  SMMLV: Es el valor equivalente a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el País.


  SMDLV: Es el valor equivalente a un Salario Mínimo Diario Legal Vigente en el País.


  



  Los salarios de los trabajadores que hayan ingresado a la Empresa con posterioridad al treinta y uno (31) de Julio de 2001 se incrementarán el primero (01) de Enero de cada año, de acuerdo con lo que estipule el Gobierno Nacional para incremento del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el País, durante los primeros cuatro (4) años hasta que se nivelen salarialmente con los trabajadores que ingresaron antes del treinta y uno (31) de Julio de 2001.


  



  Los trabajadores que ingresaron al servicio de la Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., después del treinta y uno (31) de Julio de 2001 y que lleguen a una antigüedad superior a cuatro (4) años y un día, se nivelarán salarialmente con los trabajadores que ingresaron antes del treinta y uno (31) de Julio de 2001, de acuerdo a cada año de vigencia de la Convención Colectiva de Trabajo.


  



  La flexibilidad para los trabajadores con vínculo laboral directo sólo se hará en cada División. Para que un trabajador de una División pase a la otra deberá estar certificado en la posición en la que desarrollará la labor.



  



  Para los trabajadores que ingresen con posterioridad a Julio treinta y uno (31) de 2001, se les aplicará la siguiente tabla de salarios:


  



   [image: 85 tabla I]



  



  Operador control master banbury



  Operador de banbury


  Molinero de banbury


  Operador Roller Die


  Mulero – Arrumador de banbury


  Pesador de droga de banbury


  Operador cuarto de cementos


  Pesador de droga de molinos


  Operador entubadora


  Ayudante de entubadora


  Molinero de entubadora


  Enlibrador de entubadora


  Aplicador de cushion entubadora


  Cementador de la entubadora


  Operador calender de 66”


  Ayudante calender


  Molinero de tandas


  Enrollador-desenrrollador del calender 66”


  Operador cortadora de lonas


  Ayudante máquina cortadora elevada


  Fabricante de aros convencional y radial


  Forrador de aros convencional y radial


  Aplicador de flipper


  Operador entubadora de aros


  Operador cameron machine


  Reenrollador de liner


  Operador calender 54”


  Pasador y pegador de lona


  Recuperador de lonas


  Supernumerario


  Operador calender de acero


  Operador cortadora radial
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  Fabricante de bandas



  Ayudante de fabricación de bandas


  Fabricante de bandas en máquina gazwitt


  Ayudante de fabricación de bandas en máquina gazwitt


  Fabricante llantas convencional y radial


  Ayudante fabricación de llantas convencional y radial


  Ayudante distribuidor de bandas


  Ayudante distribuidor de tread


  Ayudante levantador de tread


  Ayudante distribuidor de llantas convencional y radial


  Lubricador de llantas


  Recogedor / Distribuidor de llantas verdes


  Destetador – Revisor – Arrumador de llantas


  Pulidor - Reparador de llantas


  Vulcanizador de llantas


  Ayudante de vulcanización


  Vulcanizador Beltak


  Operario cambio de moldes y bladders


  Supernumerario
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  Mecánico de 2a, 1a, especial



  Electricista-instrumentista de 2a, 1a, especial


  Maquinista de taller de 2a, 1a, especial


  Operador auxiliar casa de fuerza, operario casa de fuerza


  [image: 853ALA5]



  Especialista Electricista-Instrumentista



  Especialista Mecánico


  Especialista Maquinista taller


  Especialista Operario casa de fuerza


  Especialista Electrónico


  



  En el área de mantenimiento, adicionalmente se aplicará el procedimiento para cambio de escalafón existente en el Departamento de Seguridad y Entrenamiento de la Empresa, el tiempo requerido para cambiar de un grupo al otro será de un (1) año además de los requisitos establecidos por la Empresa. Si un operario de mantenimiento cambia al escalafón siguiente del grupo de mantenimiento, se mantendrá en la antigüedad del escalafón anterior.


  



  Los salarios de los actuales aprendices del SENA, al servicio de la Empresa, serán mantenidos hasta la terminación de su contrato actual, tal como fueron suscritos.


  La Empresa cuando requiera contratar personal para el área de mantenimiento, lo hará ubicando este personal en el grupo II.



  Los operarios del área de cambio de moldes y bladders al servicio de la Empresa a Julio treinta y uno (31) de 2001 serán asignados al área de mantenimiento en el nuevo grupo II como Mecánico Especial.



  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.86


  PROTECCION POR DESVINCULACION LABORAL:


  En caso de que la Empresa GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., decida de manera unilateral dar por terminado el contrato de trabajo sin justa causa, La Empresa mantendrá durante doce (12) meses afiliado al Grupo Familiar del Trabajador, previamente inscrito al Plan de Medicina Prepagada que se tenga contratado o se contrate para los familiares de los trabajadores con vínculo laboral directo. Estos doce (12) meses serán contados a partir de la fecha de desvinculación del trabajador de la Empresa.


  



  Entiéndase que el grupo familiar está conformado de la siguiente manera: Trabajadores casados: Esposa(o) o compañera(o) e hijos que dependan económicamente del trabajador y estén debidamente registrados en la Oficina de Relaciones Laborales.


  



  Trabajadores solteros: El padre y la madre que dependan económicamente del trabajador y estén debidamente registrados en la Oficina de Relaciones Laborales.


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  



  


  VOLVER AL INDICE


  ART.87


  CONVENCIONES ANTERIORES:


  La presente Convención Colectiva de Trabajo sustituye íntegramente en todas sus partes a la Convención firmada a los once días del mes de Julio de 2005 con vigencia 24 de Septiembre de 2005 hasta el 23 de Septiembre de 2010 y todas las Convenciones anteriores. Las partes signatarias entienden que sus relaciones se ceñirán a los términos de la Convención que hoy se firma.


  



  Para constancia, la presente Convención Colectiva de Trabajo la firmamos en ocho (8) ejemplares destinados así: El original y una copia para la Empresa, cuatro (4) copias para el Sindicato y dos (2) para la Dirección Regional del Trabajo y Seguridad Social del Valle del Cauca, firma que se hace en la Ciudad de Cali, a los cinco (5) días del mes de Octubre de 2010.


  


  VOLVER AL INDICE


  



  



  VOLVER AL INDICE


  PARAGRAFO 3. DESMONTE DEL SISTEMA:


  1. En el evento de no ser necesario parcial y/o totalmente el trabajo en el Sistema de operación Continua de siete (7) días a la semana, la Empresa informará a la Organización Sindical con treinta (30) días de anticipación el desmonte del sistema en las áreas donde la Empresa requiera desmontar este sistema.


  



  2. En el evento que el desmonte sea parcial (es decir en alguna(s) de las áreas del proceso productivo) o total ( es decir en todas las áreas del proceso productivo), se le pagará a cada uno de los trabajadores que pasen del sistema de trabajo de operación continua de siete (7) días a la semana, al sistema de trabajo de seis (6) días, el valor equivalente a un (1) domingo trabajado, tomando como base para el pago de éste, el promedio de los tres (3) últimos domingos trabajados. El pago de este dominical se reconocerá adicionalmente a su semana de trabajo, solamente durante las diez (10) semanas siguientes, las cuales se contarán desde el momento en que el trabajador empiece a laborar en el Sistema de seis (6) días de trabajo.


  



  3. En el evento que el desmonte del sistema de trabajo de operación continua de siete (7) días a la semana sea total (es decir en todas las áreas del proceso productivo), las partes expresamente han acordado que los porcentajes de pago de los días domingos, festivos, cívicos o religiosos, para los trabajadores que tengan vínculo laboral directo con Goodyear de Colombia S.A y cuyos cargos o puestos de trabajo se encuentren incluidos dentro del Articulo 85, ESCALA DE SALARIOS, de la Convención Colectiva de trabajo Vigente, serán los siguientes:


  



  El trabajo diurno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del doscientos por ciento (200%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo nocturno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del trescientos por ciento (300%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo extra diurno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del trescientos doce punto cinco por ciento (312,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  El trabajo extra nocturno en días domingos, festivos, cívicos o religiosos se remunerará con un recargo del cuatrocientos treinta y siete punto cinco por ciento (437,5%) del salario ordinario que devengue el trabajador, en proporción a las horas laboradas.


  



  



  PARÁGRAFO 4: Cada uno de los recargos arriba mencionados se pagarán de manera independiente, según el tipo de hora causada.


  



  Tipo de Horas Porcentaje de Pago


  Horas Diurnas Dominicales / Festivas/ Cívicas o Religiosas.  200%


  Horas Nocturnas Dominicales/ Festivas/ Cívicas o Religiosas. 300%


  Horas Extras Diurnas Dominicales/ Festivas /Cívicas o Religiosas. 312.5%


  Horas Extras Nocturnas Dominicales/ /Festivas / Cívicas o Religiosas. 437.5%


  



  Descanso: Bajo el Sistema de trabajo Continuo siete (7) días, la Empresa se compromete a garantizar un día de descanso por cada semana de trabajo a cada uno de los Trabajadores a su servicio, el cual se pagará con salario variable.  


  


  VOLVER AL INDICE


  


  



  VOLVER AL INDICE


  PARAGRAFO 4: ENFERMEDADES CONGENITAS:


  La Empresa cubrirá los costos de las intervenciones quirúrgicas de hernia inguinal y abdominal y circuncisión cuando estos no fueren reconocidos por la entidad administradora del Plan de Salud por ser consideradas congénitas para el grupo familiar registrado ante la Empresa así: para trabajadores casados, esposa(o) o compañera(o) permanente e hijos que dependan económicamente del trabajador y para los trabajadores solteros, los padres.



  



  



  VOLVER AL INDICE


  PARAGRAFO 3: EXAMENES ESPECIALIZADOS PARA EL TRABAJADOR Y SU FAMILIA:


  La Empresa mantendrá la política de subsidiar los casos en que el trabajador, por orden de la Entidad promotora de salud EPS o la entidad que la reemplace, o sus familiares (se considera el grupo familiar registrado ante la Empresa, para trabajadores casados: esposa(o) o compañera(o) permanente e hijos que dependan económicamente del trabajador, y para trabajadores solteros: los padres) por orden de la entidad que administra el Plan de Salud tengan que desplazarse a otra ciudad dentro del país, diferente a su sede, para recibir tratamiento quirúrgico y/o exámenes especiales cuando estos gastos no fueren reconocidos por estas entidades. 


  



  Así mismo la Empresa reconocerá viáticos por la suma de ciento dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos mcte ($116.262.oo) diarios durante el periodo comprendido entre el primero y segundo año de vigencia de la convención, viáticos por la suma de ciento veintiséis mil setecientos veinticinco pesos mcte ($126.725.oo) diarios durante el período comprendido entre el tercero y cuarto año de vigencia de la convención, y viáticos por la suma de ciento treinta y ocho mil ciento treinta pesos mcte ($138.130.oo) diarios para el quinto año de vigencia de la convención, al trabajador cuando tenga que desplazarse a otra ciudad fuera del Departamento de su sede y dentro del País. Además se suministrarán los tiquetes aéreos correspondientes para el trabajador o un familiar.


  
    VOLVER AL INDICE

  


  



  



  VOLVER AL INDICE


  PARAGRAFO 1: FONDO DE CANCER:


  La Empresa destinará la suma de veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos mcte ($23.459.860.oo) para el primer año de vigencia de la Convención, la suma de veinticinco millones quinientos setenta y un mil doscientos cuarenta y siete pesos mcte ($25.571.247.oo) para el segundo año de vigencia de la Convención, la suma de veintisiete millones ochocientos setenta y dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos mcte ($27.872.659.oo) para el tercer año de vigencia de la Convención, la suma de treinta millones trescientos ochenta y un mil ciento noventa y nueve pesos mcte ($30.381.199.oo) para el cuarto año de vigencia de la Convención, y la suma de treinta y tres millones ciento quince mil quinientos seis pesos mcte ($33.115.506.oo) para el quinto año de vigencia de la Convención, para atender los casos de Cáncer diagnosticados y tratados por los médicos adscritos a la entidad con la cual se encuentran contratados los servicios médicos para familiares; a los valores anteriores se adicionarán los saldos sin utilización de las vigencias anteriores del Fondo para Cáncer. Además se reconocerá con cargo a este fondo el costo de los medicamentos para el tratamiento del cáncer, formulada por los médicos de la entidad que maneje el Plan de Salud.


  



  La Empresa informará trimestralmente el valor del saldo al Sindicato. 


  


  VOLVER AL INDICE

OEBPS/Images/68PAR2.gif
Tipo de Horas

Porcentaje de Pago

Horas Diurnas Dominicales / Festivas/
Civicas o Religiosas.

212.5%

Horas  Noctumas _ Dominicales/
Festivas/ Civicas o Religiosas.

312.5%

Horas Extras Diurnas Dominicales/
Festivas /Civicas o Religiosas.

312.5%

Horas Extras Nocturnas Dominicales/
IFestivas / Civicas o Religiosas.

437.5%






OEBPS/Images/convencion colectiva 001.jpg
| GOODSYEAR

Vive En Las Alas d





OEBPS/Images/articulo11.jpg
taamtos $315700 $344113 $375083 $408841 S445636
bsasatos $363203 $395892 $431522 470359 $512691

brioanatos 5420832 S458516 $500109 $545.119 §584180
[

brisassatos S256412 S437491 52065 $591060 §644265
priaiosio S45063 SIS S SEB0 SENEL

oeaoanestos 5632600

essazsaios 767905 $837.016 $912348 $99459 $1083961

eS0T 536305 5 1035185 11281258507






OEBPS/Images/68PAR4.gif
e
Tipo de Horas Porcentaje de Pago
Horas Diurnas Dominicales / Festivas/ | 200%
Civicas o Religiosas. B
Horas  Noctunas  Dominicales/ | 300%
Festivas/ Civicas o Religiosas.
[Horas Extras Diumas Dominicales/ | 312.5%
Festivas /Civicas o Religiosas

Horas Extras Nocturnas Dominicales/ | 437.5%
[Festivas / Civicas o Religiosas.






OEBPS/Images/artculo 85 grupo I 001.jpg
PRODUCCION - GRUPO |

Posicion 0 Meses hasta dos | De 2 afios y un dia a | De 4 afios y un dia
afios de antigliedad | cuatro afios de | en adelante, de
en la Empresa antiguiedad en la | antiguiedad en la

Empresa Empresa

Division A 2.0 x SMDLV 2.60 x SMDLV $58.760.00






OEBPS/Images/art2tabla0.jpg
NUMERO DE MESES
De 2 mesesy 1 dia hasta 1afio

Del afioy 1diahasta2afios

De2 afiosy 1 dia hasta3 afios

De3 afiosy 1diahasta4 afios

De4afiosy 1diaymenosdes5 afios

De5 afios hasta 6 afios

De6afiosy 1diahasta7 afios

De7afiosy 1diahasta8afios

De8afiosy 1diahasta9afios

De9afiosy 1 diaymenosde 10 afios

De 10afios

De 10afios y 1 dia hasta 11 afios

De 11afios y 1 dia hasta 12 afios

De 12afios y 1 dia hasta 13 afios

De 13 afios y 1 dia hasta 14 afios

De 14afios y 1 dia hasta 15 afios

De 15afios y 1 dia hasta 16 afios

De 16afios y 1 dia hasta 17 afios

De 17 afios y 1 dia hasta 18 afios

De 18afios y 1 dia hasta 19 afios

De 19afios y 1 dia hasta 20 afios

De 20afios y 1 dia hasta 21 afios

De 21afios y 1 dia hasta 22 afios

De 22afios y 1 dia hasta 23 afios

De 23 afios y 1 dia hasta 24 afios

De 24 afios y 1 dia hasta 25 afios

De 25afios y 1 dia hasta 26 afios

De 26 afios y 1 dia hasta 27 afios

De 27 afios y 1 dia hasta 28 afios

De 28afios y 1 dia hasta 20 afios

De 29 afios y 1 dia hasta 30 afios

De30afios y 1 dia hasta 31 afios

De 31afios y 1 dia hasta 32 afios

De 32afios y 1 dia hasta 33 afios

De 33afios y 1 dia hasta 34 afios

De 34afios y 1 dia hasta 35 afios

De35afios y 1 dia hasta 36 afios

De36afios y 1 dia hasta 37 afios

De 37afios y 1 dia hasta 38 afios

De 38afios y 1 dia hasta 39 afios

De 39afios y 1 dia hasta 40 afios

DIAS
108

123

139

153

173

239

254

275

290

300

405

445

485

525

565

605

645

685

725

765

805

845

885

925

965

1005

1045

1085

1125

1165

1205

1245

1285

1325

1365

1405

1445

1485

1525

1565

1605





OEBPS/Images/85MANTENIMIENTO Y OTROS.gif
PRODUCCION - GRUPO

S diesss | oo s g on adoamts. " do
en la Empresa antiguedad en la | antigledad en la
} 3 Empresa Empresa
Operador 2.30 x SMDLV 3.0 x SMDLV $70.419.00
|rscars | |
gasolina ylo gas

‘ Posicion 0 Meses hasta dos | De 2 anos y un dia a | De 4 afios y un dia |

MANTENIMIENTO

Posicien 0 Meses hasta dos | De 2 aios y undiaa | De 4 anos y un dia
| afios de antiguedad | cuairo afios  de | en adelante, e
en la Empresa | antiguedad e la | antigtedad en 1
B | Empresa Empresa
[Grupo 1 — [ 2.30xSMDLV. [3.0xSMDLV | $66.657.00

Mecanico Junior
Electricista-instrumentista Junior
Tornero Junior

Soldadores Junior

Electrénico Junior

APRENDICES DEL SENA O LA ENTIDAD QUE LO REEMPLAGE. Todo
contrato celebrado entre el aprendiz del SENA o la entidad que lo reemplace
y GOODYEAR DE COLOMBIA S.A, se entendera celebrado para las etapas
lectiva y productiva con un salario de 2.0 veces el Salario Minimo Diario
Legal Vigente (2.0 x SMDLV) y seré durante las etapas en mencion

afos de antigledad | cuatro aos  de | en adelante,  de
enla Empresa antigiedad ~ en la | antigledad en 1
| Empresa Empresa

[GrupoT 50X SMOLV | 340 x SMBLY [ 57572360

Fnswmn 0 Meses hasta dos | De 2 anos y un diaa | De 4 afios y un dia






OEBPS/Images/tabla1art2.jpg
NUMERO DE MESES

De 2 mesesy 1 dia hasta 1afio

Del afioy 1diahasta2afios

De2 afiosy 1 diahasta3 afios

De3 afiosy 1 diahasta4 afios

De4afiosy 1diaymenosdes5 afios

De5 afios hasta6 afios

De6afiosy 1diahasta7 afios

De7afiosy 1diahasta8afios

De8afiosy 1 diahasta9afios

De9afiosy 1 diaymenosde 10 afios

De 10 afios

De 10afios y 1 dia hasta 11 afios

De 11afios y 1 dia hasta 12 afios

De 12afios y 1 dia hasta 13 afios

De 13 afios y 1 dia hasta 14 afios

De 14 afios y 1 dia hasta 15 afios

De 15afios y 1 dia hasta 16 afios

De 16afios y 1 dia hasta 17 afios

De 17 afios y 1 dia hasta 18
afios

De 18afios y 1 dia en adelante

DIAS
508

523

539

553

573

639

654

675

690

700

805

845

885

925

965

1005

1045

1085

1125

11475





OEBPS/Images/art1111.jpg
——

—————
e e e
EESESsa s
G smome sssess sioass simen simei






OEBPS/Images/85GUPO3.gif
PRODUCCION - GRUPO Iil

Posicion 0 Meses hasta dos | De 2 afios y un diaa | De 4 afos y un dia
afios de antigliedad | cuatro  afios de | en adelante, de
en la Empresa antigiedad en la | antigtedad en la |

| Empresa Empresa |

Operador 2.30 x SMDLV' 3.0 x SMDLV/ $70.419.00

Montacargas |

gasolina y/o gas 1

MANTENIMIENTO

[Posicien

0 Meses hasta dos
afios de antiguedad

[De2anos yundiaa
| cuatro afios  de

De 4 aos y un dia
en adelante,  de

en la Empresa | antiguedad  en Ia | antigiedad en Ia
Empresa Empresa
Grupo | 2.30 x SMDLV. | 3.0 x SMDLV. $65.657.00






OEBPS/Images/85 tabla I.gif
PPRODUCCION - GRUPO |

Posicén 0 Weses hasia dos | De 2afos yun daa | De 4 ais y un da
afos de anigiedad |cuatio afos  de |en adelamte, de
enlabmpess | antgledad e la | anigoedad en la

; Empresa Empresa

Dvison A 20xSWOLV 260X SWDLV | $58.760.00






OEBPS/Images/853ALA5.gif
Posicion

0 Meses hasta dos
afios de antigiedad
enla Empresa

De 2 afios y un diaa
cuatro afios  de
antigiedad en la
Empresa

De 4 afos y un dia |
en adelante, de
antiguedad en la
Empresa

Grupo il

280 x SMDLV

3,50 x SMDLV.

$81.022.00 ]

Electricista-instrumentista experto, maestro |
Mecanico experto, maestro |

Maquinista de taller experto, maestro |
Operario casa de fuerza experto, maestro |
Electrénico experto, maestro |

[Posicién 0 Meses hasta dos | De 2 aftos y un dia a | De 4 afos y un dia
afios de antigiedad | cuatro afios de | en adelante, de
enla Empresa antigedad  en la | antigledad en la

Empresa Empresa
Grupo IV 3.0 x SMDLV. 3.90 x SMDLV. $89.115.00

Electricista-instru

Mecanico maestro II, maestro |1l

Maquinista taller

maestro Il, maestro

imentista maestro |l, maestro |1l

n

Operario casa de fuerza maestro II, maestro Il
Electronico maestro Il, maestro I1l

Posicién

0 Meses hasta dos
afios de antiguedad

De 2 afios y un diaa
cuatro afios  de

De 4 anos y un dia |
en adelante, de

enla Empresa antigiedad  en la | antigiedad en Ia
Empresa Empresa
[Grupo v 3.30 x SMDLV. 4.0 xSMDLV__ $93.175.00 |






OEBPS/Images/85GRUPO2.gif
PRODUCCION ~ GRUPO I

Posicion 0 Meses hasta dos | De 2 afos y un diaa | De 4 anos y un dia
afios de antigiedad | cuatro afios  de [en adelante,  de
en la Empresa antigiedad  en la | antigiedad en la

Empresa Empresa

Divisién B 2.0 SMDLV 260 x SMDLV. $58.760.00






OEBPS/Images/convencion.jpg





OEBPS/Images/art11.jpg
PRIMER ANO SEGUNDOANO TERCER ANO CCUARTO ANO QUINTO A0
CONVENCION CONVENCION CONVENCION CONVENCION CONVENCION

DE1A4 AfOS $445.636
DES $s12.601
DE10 A12 AROS. $420.932 $545.119 $594.180
DE13 A 15 AROS $as6.414 $497.491 $591.069 $644.265
DE16 A19 AROS. $490.684. $534.846 $635.450 $692.641
DE 20 A 24 AROS $ 632.600 $689.534 $819.235 $892.967
DE 25 A 29 ANOS $837.016 $1.083.961
DE 30 Y MAS ANOS $870.730 $949.096 $1.034.514 $1.127.621 $1.229.107






